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DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 43408-MOPT-S 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 
EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y 

EL MINISTRO DE SALUD 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en los artículos 21, 50, 140 incisos 

3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso

2) acápite b) de la Ley General de la Administración Pública número 6227 del 2 de mayo

de 1978; los artículos 4, 6, 7, 147, 160, 177, 337, 338, 340, 341, 355 y 356 de la Ley

General de Salud, Ley número 5395, del 30 de octubre de 1973; los artículos 2 inciso b),

c) y e) y 57 de la Ley Orgánica del Ministerio de Salud, Ley número 5412, del 08 de

noviembre de 1973; los artículos 95 bis, 136 inciso d), 145 inciso dd) y 151 inciso k) de

la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley número 9078 del 4

de octubre de 2012 y sus reformas; el Decreto Ejecutivo número 42227-MP-S del 16 de

marzo de 2020; y,

CONSIDERANDO: 

ÚNICO.-  Que el día 31 de enero de 2022, la Secretaría General del Tribunal Supremo de 

Elecciones procedió a comunicar al Poder Ejecutivo el acuerdo adoptado por ese órgano 

jurisdiccional en la sesión extraordinaria número 10-2022 del 28 de enero del presente 

año, en cuanto a lo siguiente: 

Del señor Héctor Fernández Masís, Director General del Registro Electoral y de 
Financiamiento de Partidos Políticos, se conoce oficio n.° DGRE-138-2022 
SUSTITUIR del 28 de enero de 2022, recibido el mismo día en la Secretaría General 
de este Tribunal, mediante el cual literalmente manifiesta: "Como es de su 
conocimiento, mediante Decreto Ejecutivo número 42253-MOPT-S del 24 de 
marzo de 2020 el Poder Ejecutivo dispuso en razón de la pandemia una restricción 
de circulación de vehículos en las vías terrestres de todo el país asociada a 
horarios diferenciados. Dicha restricción a la fecha se mantiene y estará vigente 
el fin de semana de la elección y concretamente prohíbe circular en un horario 
que va de las 12 media noche a las 5 de la mañana. En punto a lo anterior, esta 
Dirección considera que dicha imposibilidad de libre circulación para todos los 
ciudadanos involucra el riesgo de configurarse en un obstáculo para el efectivo 
ejercicio del derecho al sufragio, en tanto pueda implicar una imposibilidad para 
que los ciudadanos se desplacen a los centros de votación en caso de que 
estuvieran empadronados en lugares distantes a su residencia habitual al 
momento de la elección; así como también podría significar un impedimento para 
que los agentes electorales se trasladen a cumplir con su labores el día de la 
elección, teniendo en cuenta que la jornada electoral inicia a las 6 horas 
del domingo y, sin lugar a dudas, podría constituirse en un obstáculo para 
que las agrupaciones políticas realicen algunas de sus tareas logísticas previo al 
día de la elección y en las primeras horas del propio día de la elección. 
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En virtud de lo antes señalado, esta Administración considera pertinente 
solicitarle se sirva elevar a consideración de las señoras y los señores 
Magistrados, la respetuosa recomendación para que, si a bien lo tienen, en el 
ejercicio de las potestades que le corresponde de conformidad con lo establecido 
en [sic] 9, 99 y 102 incisos 6) y 10) de la Constitución Política y el artículo 12 inciso 
a) del Código Electoral, dejen sin efecto la Restricción Vehicular Sanitaria 
dispuesta por el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo número 42253-
MOPT-S del 24 de marzo de 2020 y todas sus reformas de las 00 horas del jueves 
3 de febrero a las 24 horas del lunes 7 de febrero. Lo anterior en el entendido que 
el pronunciamiento que se recomienda aplicara únicamente para lo relativo a la 
circulación vehicular específicamente, por lo que esta recomendación no 
contempla las otras restricciones asociadas a la de circulación vehicular, como es 
la referida al horario de funcionamiento de locales comerciales con permiso de 
funcionamiento.".
Se dispone: Aprobar conforme se propone. Hágase del conocimiento de los 
ministerios de la Presidencia, de Salud, de Obras Públicas y Transportes y de 
Seguridad Pública, Gobernación y Policía, así como de los partidos políticos. El 
Departamento de Comunicaciones y Relaciones Públicas divulgará 
oportunamente lo acordado

A la luz de tal decisión del Tribunal Supremo de Elecciones, el Poder Ejecutivo procede 

en el marco de sus competencias a emitir el presente Decreto Ejecutivo para ejecutar la 

suspensión supra citada durante el lapso acordado. 

Por tanto, 

DECRETAN 

SUSPENDER TEMPORALMENTE LA APLICACIÓN DEL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 

42253-MOPT-S DEL 24 DE MARZO DE 2020, DENOMINADO RESTRICCIÓN VEHICULAR 

EN HORARIO NOCTURNO PARA MITIGAR LOS EFECTOS DEL COVID-19  

ARTÍCULO 1°.- Suspensión temporal del Decreto Ejecutivo número 42253-MOPT-S del 

24 de marzo de 2020. 

De acuerdo con el artículo único de la sesión extraordinaria número 10-2022, celebrada 

el 28 de enero de 2022 por el Tribunal Supremo de Elecciones, se suspende 

temporalmente la aplicación de la medida sanitaria consignada en el Decreto Ejecutivo 

número 42253-MOPT-S del 24 de marzo de 2020, durante el período comprendido de 

las 00:00 horas del jueves 3 de febrero de 2022 a las 24:00 horas del lunes 7 de febrero 

de 2022. 



ARTÍCULO 2°.- Vigencia. 

El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de las 00:00 horas del jueves 3 de febrero de 

2022 a las 24:00 horas del lunes 7 de febrero de 2022.  

Dado en la Presidencia de la República, San José a los dos día del mes de febrero de dos 

mil veintidós. 

   CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, Rodolfo Méndez Mata.—El Ministro de Salud, Daniel Salas 
Peraza.—1 vez.—( D43408 - IN2022620901 ).



DGRE-0028-DRPP-2022.DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL 

Y FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con 

cuarenta y cuatro minutos del uno de febrero de dos mil veintidos. 

Inactivación del partido El Puente y los Caminos de Mora, inscrito a escala 

cantonal, por el cantón Mora, provincia San José. 

RESULTANDO 

I.-Que el partido El Puente y los Caminos de Mora se encuentra inscrito al folio 178 

del Tomo I de Partidos Políticos.  

II.- Que las estructuras internas del citado partido se encuentran vencidas desde el 

dieciocho de abril de dos mil trece. 

III.- Que dicha agrupación no ha realizado los trámites correspondientes para iniciar 

el proceso de renovación de estructuras partidarias.  

IV.- Para el dictado de esta resolución se han observado las disposiciones legales.  

CONSIDERANDO 

I. – Hechos probados: Con base en la documentación que consta en el expediente

n.° 060-2005 del partido El Puente y los Caminos de Mora así como en los registros 

digitales que al efecto lleva este Registro Electoral, se tienen por demostrados los 

siguientes hechos: a) Mediante resolución n.° DGPP-039-2009 de las ocho horas 

del tres de julio de dos mil nueve, esta Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos ordenó la renovación de estructuras del partido 

El Puente y los Caminos de Mora a escala cantonal, por el cantón Mora, provincia 

San José, razón por la cual sus estructuras se encontraban vigentes por un periodo 

de cuatro años (ver folios 363 al 366); b) Asimismo, a las catorce horas del seis de 

julio de dos mil nueve ha sido expuesta la resolución anteriormente mencionada 

para efecto de su notificación legal, dando vigencia a las estructuras del partido por 

un periodo de cuatro años, a partir del dieciocho de abril de dos mil nueve, momento 
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a partir del cual comenzó a regir la vigencia de dichas estructuras; c) Desde el 

dieciocho de abril de dos mil trece las estructuras de la agrupación política se 

encuentran vencidas (ver folios363 al 365).  

III. HECHOS NO PROBADOS: Que el partido El Puente y los Caminos de Mora

haya realizado gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y 

órganos internos. 

IV. SOBRE EL FONDO: De la relación de hechos que se han tenido por

demostrados, se llega a determinar lo siguiente:  

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa y ocho de la Constitución 

Política, y lo interpretado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, 

para fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario que las 

agrupaciones políticas establezcan plazos definidos para la renovación e 

integración de sus asambleas y órganos partidarios, ya que no puede aceptarse 

como válido, que las designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 

indefinido.  

Así las cosas, para promover la democracia interna y, en atención al principio de 

autorregulación, son las propias agrupaciones quienes deben definir en sus 

estatutos el plazo por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 

partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años (entre otras, ver 

resolución n.° 1536-E-2001 de las ocho horas del veinticuatro de julio del dos mil 

uno y n.° 1052-E-2004 de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 

de dos mil cuatro).  

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece 

que en ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro años y que la 

eficacia de esas designaciones correrá a partir de la firmeza de la resolución que 

inscriba los nombramientos.  

En este sentido, el enunciado Ñ del estatuto partidario, señala lo siguiente:  

“Todos los nombramientos en los órganos del Partido previstos por este Estatuto 

regirán por cuatro años(..)” 



Conforme a lo establecido por el ordenamiento interno del partido político y, 

siendo que las últimas estructuras vigentes fueron acreditadas mediante 

resolución n.° DGPP-039-2009, la cual le brindó firmeza a los nombramientos a 

partir del dieciocho de abril de dos mil nueve por un período de cuatro años, los 

órganos partidarios se encuentran vencidos desde el dieciocho de abril de dos mil 

trece.  

De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento citado, se considerará 

como partido inactivo aquel que, luego de un año de haber vencido sus 

estructuras, no haya hecho gestiones para renovar las designaciones de sus 

asambleas y órganos internos.  

Al tenerse por constatado que las estructuras partidarias de la agrupación 

política de marras vencieron hace más de un año, sin que a la fecha se hayan 

realizado los trámites correspondientes para iniciar su proceso de renovación de 

estructuras, con fundamento en la normativa señalada en este acto se procede a 

inactivar al partido El Puente y los Caminos de Mora.  

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, no le serán notificadas 

las decisiones o circulares de alcance general que dicten estos organismos 

electorales. Asimismo, se suspende su deber de presentar los estados financieros 

que indican los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código 

Electoral, sea: a) la obligación de informar trimestralmente (o mensualmente si se 

trata del período comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) al 

Tribunal Supremo de Elecciones, sobre las donaciones, contribuciones o los 

aportes que reciba y b) el deber de remitir, para su publicación en el sitio web 

institucional, en el mes de octubre de cada año, el estado auditado de sus 

finanzas.  

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá depositarse ningún aporte o 

contribución en la cuenta única del partido político referida por el artículo 

ciento veintisiete del Código Electoral. 

Es menester aclararle a la agrupación que lo descrito no implica la cancelación del 

asiento de inscripción, por lo que el partido político podrá volver a considerarse 

"activo" una vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité ejecutivo 

superior y este haya sido debidamente acreditado por este Registro 

Electoral; acreditación que correrá a partir de la firmeza de la resolución que 

inscriba los nombramientos, entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se 

tenga por practicada la notificación.   



Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente resolución a los 

representantes de la agrupación política a las direcciones oficiales de correo 

electrónico por encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, por única 

vez, en el Diario Oficial.  

Además, de conformidad con lo expuesto, una vez realizada la publicación 

señalada, procederá el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos de 

esta Dirección, a comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los 

últimos registros, el partido El Puente y los Caminos de Mora realizó la 

apertura de su cuenta única, para que tome nota de la condición del partido y 

según los artículos ciento veintidós, ciento veintisiete, doscientos ochenta y siete y 

doscientos noventa y ocho del Código Electoral, tome las medidas de control 

correspondientes y, en caso de ser necesario, congele de inmediato, cualquier 

fondo que sea depositado e informe al Tribunal Supremo de Elecciones lo 

acontecido, en virtud de que en la referida cuenta única no podrá depositarse 

ningún aporte o contribución. 

POR TANTO 

Se declara como inactivo el partido El Puente y los Caminos de Mora, inscrito a 

escala cantonal, por el cantón Mora, provincia San José. Ante la imposibilidad de 

notificar la presente resolución a los representantes de la agrupación política a las 

direcciones oficiales de correo electrónico por encontrarse vencidos sus 

nombramientos, se publicará, por única vez, el texto completo de esta resolución en 

el Diario Oficial. Una vez realizada la publicación referida, el Departamento de 

Financiamiento de Partidos Políticos comunicará a la entidad bancaria donde el 

partido El Puente y los Caminos de Mora tiene abierta la cuenta única a la que se 

refiere el artículo ciento veintisiete del Código Electoral, que dicho partido político 

se encuentra inactivo. 

Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado en el considerando de 

fondo sobre la imposibilidad de recibir aportes o contribuciones en la cuenta única; 

así como de la suspensión del deber de presentar estados financieros establecido 



por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral. 

Publíquese por única vez en el diario oficial La Gaceta y comuníquese al 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos de esta Dirección. 

  Héctor Fernández Masis, Director General del Registro Electoral y 
Financiamiento de Partidos Políticos.—1 vez.—Solicitud N° 325876.—
( IN2022620778 ).



DGRE-0029-DRPP-2022.DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL 

Y FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con 

cuarenta y seis minutos del uno de febrero de dos mil veintidos. 

Inactivación del partido Garabito Ecológico, inscrito a escala cantonal, por el 

cantón Garabito, provincia Puntarenas. 

RESULTANDO 

I.-Que el partido Garabito Ecológico se encuentra inscrito al folio 149 del Tomo I de 

Partidos Políticos.  

II.- Que las estructuras internas del citado partido se encuentran vencidas desde el 

diecinueve de octubre de dos mil diecinueve. 

III.- Que dicha agrupación no ha realizado los trámites correspondientes para iniciar 

el proceso de renovación de estructuras partidarias.  

IV.- Para el dictado de esta resolución se han observado las disposiciones legales.  

CONSIDERANDO 

I. – Hechos probados: Con base en la documentación que consta en el expediente

n.° 026-2001 del partido Garabito Ecológico así como en los registros digitales que 

al efecto lleva este Registro Electoral, se tienen por demostrados los siguientes 

hechos: a) Mediante resolución n.° DGRE-159-DRPP-2015 de las quince horas 

treinta y cinco minutos del ocho de octubre de dos mil quince, esta Dirección 

General del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos acreditó la 

renovación de estructuras del partido Garabito Ecológico a escala cantonal, por el 

cantón Garabito, provincia Puntarenas, razón por la cual sus estructuras se 

encontraban vigentes por un periodo de cuatro años (ver folios 760 al 771); b) 

Mediante correo electrónico de fecha nueve de octubre de dos mil quince, fue 

comunicada la resolución n.° DGRE-159-DRPP-2015 referida, teniéndose por 

notificada al día hábil siguiente, sea el diez del mismo mes y año. Además, adquirió 



firmeza el día diecinueve de octubre de dos mil quince, momento a partir del cual 

comenzó a regir la vigencia de dichas estructuras (ver folios 760 al 771); c) Desde 

el diecinueve de octubre de dos mil diecinueve las estructuras de la agrupación 

política se encuentran vencidas (ver folios 760 al 771). 

III. HECHOS NO PROBADOS: Que el partido Garabito Ecológico haya realizado

gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos internos. 

IV. SOBRE EL FONDO: De la relación de hechos que se han tenido por

demostrados, se llega a determinar lo siguiente:  

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa y ocho de la Constitución 

Política, y lo interpretado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, 

para fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario que las 

agrupaciones políticas establezcan plazos definidos para la renovación e 

integración de sus asambleas y órganos partidarios, ya que no puede aceptarse 

como válido, que las designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 

indefinido.  

Así las cosas, para promover la democracia interna y, en atención al principio de 

autorregulación, son las propias agrupaciones quienes deben definir en sus 

estatutos el plazo por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 

partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años (entre otras, ver 

resolución n.° 1536-E-2001 de las ocho horas del veinticuatro de julio del dos mil 

uno y n.° 1052-E-2004 de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 

de dos mil cuatro).  

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece 

que en ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro años y que la 

eficacia de esas designaciones correrá a partir de la firmeza de la resolución que 

inscriba los nombramientos.  

En este sentido, el numeral quinto del estatuto partidario, señala lo siguiente:  

(…) “El nombramiento de todos los integrantes así como los cargos de Delegados 

Distritales y Miembros del Comité Político, Fiscalía, Tribunal de Ética y Disciplina,

Tribunal de Alzada, Tribunal de Elecciones Internas, del Partido serán por un 

periodo de cuatro años (…)”. 



Conforme a lo establecido por el ordenamiento interno del partido político y, 

siendo que las últimas estructuras vigentes fueron acreditadas mediante 

resolución n.° DGRE-159-DRPP-2015 de cita, la cual adquirió firmeza el 

diecinueve de octubre de dos mil quince y por un período de cuatro años, 

los órganos partidarios se encuentran vencidos desde el diecinueve de octubre 

de dos mil diecinueve.  

De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento citado, se considerará como 

partido inactivo aquel que, luego de un año de haber vencido sus estructuras, no 

haya hecho gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos 

internos.  

Al tenerse por constatado que las estructuras partidarias de la agrupación política 

de marras vencieron hace más de un año, sin que a la fecha se hayan realizado los 

trámites correspondientes para iniciar su proceso de renovación de estructuras, con 

fundamento en la normativa señalada en este acto se procede a inactivar al partido 

Garabito Ecológico.  

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, no le serán notificadas las 

decisiones o circulares de alcance general que dicten estos organismos electorales. 

Asimismo, se suspende su deber de presentar los estados financieros que indican 

los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral, sea: a) 

la obligación de informar trimestralmente (o mensualmente si se trata del período 

comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) al Tribunal Supremo de 

Elecciones, sobre las donaciones, contribuciones o los aportes que reciba y b) el 

deber de remitir, para su publicación en el sitio web institucional, en el mes de 

octubre de cada año, el estado auditado de sus finanzas.  

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá depositarse ningún aporte o 

contribución en la cuenta única del partido político referida por el artículo ciento 

veintisiete del Código Electoral. 

Es menester aclararle a la agrupación que lo descrito no implica la cancelación del 

asiento de inscripción, por lo que el partido político podrá volver a considerarse 

"activo" una vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité ejecutivo 



superior y este haya sido debidamente acreditado por este Registro Electoral; 

acreditación que correrá a partir de la firmeza de la resolución que inscriba los 

nombramientos, entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se tenga por 

practicada la notificación.  

Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente resolución a los 

representantes de la agrupación política a las direcciones oficiales de correo 

electrónico por encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, por única 

vez, en el Diario Oficial.  

Además, de conformidad con lo expuesto, una vez realizada la publicación 

señalada, procederá el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos de 

esta Dirección, a comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los últimos 

registros, el partido Garabito Ecológico realizó la apertura de su cuenta única, para 

que tome nota de la condición del partido y según los artículos ciento veintidós, 

ciento veintisiete, doscientos ochenta y siete y doscientos noventa y ocho del 

Código Electoral, tome las medidas de control correspondientes y, en caso de ser 

necesario, congele de inmediato, cualquier fondo que sea depositado e informe al 

Tribunal Supremo de Elecciones lo acontecido, en virtud de que en la referida 

cuenta única no podrá depositarse ningún aporte o contribución. 

POR TANTO 

Se declara como inactivo el partido Garabito Ecológico, inscrito a escala cantonal, 

por el cantón Garabito, provincia Puntarenas. Ante la imposibilidad de notificar la 

presente resolución a los representantes de la agrupación política a las direcciones 

oficiales de correo electrónico por encontrarse vencidos sus nombramientos, se 

publicará, por única vez, el texto completo de esta resolución en el Diario Oficial. 

Una vez realizada la publicación referida, el Departamento de Financiamiento de 

Partidos Políticos comunicará a la entidad bancaria donde el partido Garabito 

Ecológico tiene abierta la cuenta única a la que se refiere el artículo ciento veintisiete 

del Código Electoral, que dicho partido político se encuentra inactivo. 



Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado en el considerando de 
fondo sobre la imposibilidad de recibir aportes o contribuciones en la cuenta única; 
así como de la suspensión del deber de presentar estados financieros establecido 

por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código 

Electoral. Publíquese por única vez en el diario oficial La Gaceta y 

comuníquese al 

Departamento de financiamiento de partidos políticos de esta dirección. 

  Héctor Fernández Masis, Director General del Registro Electoral y 
Financiamiento de Partidos Políticos.—1 vez.—Solicitud N° 325878.— 
( IN2022620784 ).



DGRE-0030-DRPP-2022.DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL 

Y FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con 

cuarenta y ocho minutos del uno de febrero de dos mil veintidos. 

Inactivación del partido Independiente Escazuceño, inscrito a escala cantonal, 

por el cantón Escazú, provincia San José. 

RESULTANDO 

I.-Que el partido Independiente Escazuceño se encuentra inscrito al folio 264 del 

Tomo I de Partidos Políticos.  

II.- Que las estructuras internas del citado partido se encuentran vencidas desde el 

siete de julio de dos mil diecinueve. 

III.- Que dicha agrupación no ha realizado los trámites correspondientes para iniciar 

el proceso de renovación de estructuras partidarias.  

IV.- Para el dictado de esta resolución se han observado las disposiciones legales.  

CONSIDERANDO 

I. – Hechos probados: Con base en la documentación que consta en el expediente

n.° 171-2014 del partido Independiente Escazuceño, así como en los registros 

digitales que al efecto lleva este Registro Electoral, se tienen por demostrados los 

siguientes hechos: a) Mediante resolución n.° DGRE-090-DRPP-2015 de las doce 

horas del veintinueve de junio de dos mil quince, esta Dirección General del Registro 

Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos ordenó la inscripción del partido 

Independiente Escazuceño a escala cantonal, por el cantón Escazú, provincia San 

José, razón por la cual sus estructuras se encontraban vigentes por un periodo de 

cuatro años (ver folios 448 al 453); b) Mediante correo electrónico de fecha treinta 

de junio de dos mil quince, fue comunicada la resolución n.° DGRE-090-DRPP-2015 

referida, teniéndose por notificada al día hábil siguiente, sea el primero de julio del 

mismo año. Además, adquirió firmeza el día siete de julio de dos mil quince, 



momento a partir del cual comenzó a regir la vigencia de dichas estructuras (ver 

folios 448 al 453); c) Desde el siete de julio de dos mil diecinueve las estructuras de 

la agrupación política se encuentran vencidas (ver folios 448 al 453) 

III. HECHOS NO PROBADOS: Que el partido Independiente Escazuceño haya

realizado gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos 

internos. 

IV. SOBRE EL FONDO: De la relación de hechos que se han tenido por

demostrados, se llega a determinar lo siguiente:  

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa y ocho de la Constitución 

Política, y lo interpretado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, 

para fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario que las 

agrupaciones políticas establezcan plazos definidos para la renovación e 

integración de sus asambleas y órganos partidarios, ya que no puede aceptarse 

como válido, que las designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 

indefinido.  

Así las cosas, para promover la democracia interna y, en atención al principio de 

autorregulación, son las propias agrupaciones quienes deben definir en sus 

estatutos el plazo por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 

partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años (entre otras, ver 

resolución n.° 1536-E-2001 de las ocho horas del veinticuatro de julio del dos mil 

uno y n.° 1052-E-2004 de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 

de dos mil cuatro).  

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece 

que en ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro años y que la 

eficacia de esas designaciones correrá a partir de la firmeza de la resolución que 

inscriba los nombramientos.  

En este sentido, el numeral quincuagésimo cuarto del estatuto partidario, señala lo 

siguiente:  



“Acerca del TÉRMINO DE LOS CARGOS. Los miembros de los órganos del Partido 

electos conforme lo especificado en estos Estatutos durarán cuatro años en sus 

cargos.” 

Conforme a lo establecido por el ordenamiento interno del partido político y, siendo 

que las últimas estructuras vigentes fueron acreditadas mediante resolución n.° 

DGRE-090-DRPP-2015 de cita, la cual adquirió firmeza el siete de julio de dos mil 

quince y por un período de cuatro años, los órganos partidarios se encuentran 

vencidos desde el siete de julio de dos mil diecinueve.  

De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento citado, se considerará como 

partido inactivo aquel que, luego de un año de haber vencido sus estructuras, no 

haya hecho gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos 

internos.  

Al tenerse por constatado que las estructuras partidarias de la agrupación política 

de marras vencieron hace más de un año, sin que a la fecha se hayan realizado los 

trámites correspondientes para iniciar su proceso de renovación de estructuras, con 

fundamento en la normativa señalada en este acto se procede a inactivar al partido 

Independiente Escazuceño.  

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, no le serán notificadas las 

decisiones o circulares de alcance general que dicten estos organismos electorales. 

Asimismo, se suspende su deber de presentar los estados financieros que indican 

los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral, sea: a) 

la obligación de informar trimestralmente (o mensualmente si se trata del período 

comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) al Tribunal Supremo de 

Elecciones, sobre las donaciones, contribuciones o los aportes que reciba y b) el 

deber de remitir, para su publicación en el sitio web institucional, en el mes de 

octubre de cada año, el estado auditado de sus finanzas.  

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá depositarse ningún aporte o 

contribución en la cuenta única del partido político referida por el artículo ciento 

veintisiete del Código Electoral.  

Es menester aclararle a la agrupación que lo descrito no implica la cancelación del 

asiento de inscripción, por lo que el partido político podrá volver a considerarse 



"activo" una vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité ejecutivo 

superior y este haya sido debidamente acreditado por este Registro Electoral; 

acreditación que correrá a partir de la firmeza de la resolución que inscriba los 

nombramientos, entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se tenga por 

practicada la notificación.  

Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente resolución a los 

representantes de la agrupación política a las direcciones oficiales de correo 

electrónico por encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, por única 

vez, en el Diario Oficial.  

Además, de conformidad con lo expuesto, una vez realizada la publicación 

señalada, procederá el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos de 

esta Dirección, a comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los últimos 

registros, el partido Independiente Escazuceño realizó la apertura de su cuenta 

única, para que tome nota de la condición del partido y según los artículos ciento 

veintidós, ciento veintisiete, doscientos ochenta y siete y doscientos noventa y ocho 

del Código Electoral, tome las medidas de control correspondientes y, en caso de 

ser necesario, congele de inmediato, cualquier fondo que sea depositado e informe 

al Tribunal Supremo de Elecciones lo acontecido, en virtud de que en la referida 

cuenta única no podrá depositarse ningún aporte o contribución. 

POR TANTO 

Se declara como inactivo el partido Independiente Escazuceño, inscrito a escala 

cantonal, por el cantón Escazú, provincia San José. Ante la imposibilidad de notificar 

la presente resolución a los representantes de la agrupación política a las 

direcciones oficiales de correo electrónico por encontrarse vencidos sus 

nombramientos, se publicará, por única vez, el texto completo de esta resolución en 

el Diario Oficial. Una vez realizada la publicación referida, el Departamento de 

Financiamiento de Partidos Políticos comunicará a la entidad bancaria donde el 

partido Independiente Escazuceño tiene abierta la cuenta única a la que se refiere 

el artículo ciento veintisiete del Código Electoral, que dicho partido político se 

encuentra inactivo 



Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado en el considerando de 

fondo sobre la imposibilidad de recibir aportes o contribuciones en la cuenta única; 

así como de la suspensión del deber de presentar estados financieros establecido 

por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral. 

Publíquese por única vez en el diario oficial La Gaceta y comuníquese al 

Departamento de financiamiento de partidos políticos de esta dirección. 

  Héctor Fernández Masis, Director General del Registro Electoral y 
Financiamiento de Partidos Políticos.—1 vez.—Solicitud N° 325880.—
( IN2022620786 ).



DGRE-0031-DRPP-2022.DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL 

Y FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con 

cincuenta minutos del uno de febrero de dos mil veintidos. 

Inactivación del partido Integración Barbareña, inscrito a escala cantonal, por 

el cantón Santa Bárbara, provincia Heredia. 

 

RESULTANDO 

 

I.-Que el partido Integración Barbareña se encuentra inscrito al folio 200 del Tomo I 

de Partidos Políticos.  

II.- Que las estructuras internas del citado partido se encuentran vencidas desde el 

dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve. 

III.- Que dicha agrupación no ha realizado los trámites correspondientes para iniciar 

el proceso de renovación de estructuras partidarias.  

IV.- Para el dictado de esta resolución se han observado las disposiciones legales.  

 

CONSIDERANDO 

 

I. – Hechos probados: Con base en la documentación que consta en el expediente 

n.° 079-2006 del partido Integración Barbareña así como en los registros digitales 

que al efecto lleva este Registro Electoral, se tienen por demostrados los siguientes 

hechos: a) Mediante resolución n.° DGRE-196-DRPP-2015 de las trece horas del 

once de noviembre de dos mil quince, esta Dirección General del Registro Electoral 

y Financiamiento de Partidos Políticos acreditó la renovación de estructuras del 

partido Integración Barbareña a escala cantonal, por el cantón Santa Bárbara, 

provincia Heredia, razón por la cual sus estructuras se encontraban vigentes por un 

periodo de cuatro años (ver folios 855 - 861); b) Mediante correo electrónico de 

fecha once de noviembre de dos mil quince, fue  comunicada la resolución n.° 

DGRE-196-DRPP-2015¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

referida, teniéndose por notificada al día hábil siguiente, sea el doce del mismo mes 



y año. Además, adquirió firmeza el día dieciocho de noviembre de dos mil quince 

momento a partir del cual comenzó a regir la vigencia de dichas estructuras (ver 

folios 855 – 861); c) Desde el dieciocho de noviembre de diecinueve las estructuras 

de la agrupación política se encuentran vencidas (ver folios 855 - 861);  

III. HECHOS NO PROBADOS: Que el partido Integración Barbareña haya realizado 

gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos internos. 

IV. SOBRE EL FONDO: De la relación de hechos que se han tenido por 

demostrados, se llega a determinar lo siguiente:  

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa y ocho de la Constitución 

Política, y lo interpretado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, 

para fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario que las 

agrupaciones políticas establezcan plazos definidos para la renovación e 

integración de sus asambleas y órganos partidarios, ya que no puede aceptarse 

como válido, que las designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 

indefinido.  

Así las cosas, para promover la democracia interna y, en atención al principio de 

autorregulación, son las propias agrupaciones quienes deben definir en sus 

estatutos el plazo por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 

partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años (entre otras, ver 

resolución n.° 1536-E-2001 de las ocho horas del veinticuatro de julio del dos mil 

uno y n.° 1052-E-2004 de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 

de dos mil cuatro).  

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece 

que en ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro años y que la 

eficacia de esas designaciones correrá a partir de la firmeza de la resolución que 

inscriba los nombramientos.  

En este sentido, el numeral vigésimo primero del estatuto partidario, señala lo 

siguiente:  

“Renovación de Estructuras Internas Cada cuatro años el Partido Integración 

Barbareña (PIB) podrá renovar la estructura interna del partido (…)” 



Conforme a lo establecido por el ordenamiento interno del partido político y, siendo 

que las últimas estructuras vigentes fueron acreditadas mediante resolución n.° 

DGRE-196-DRPP-2015 de cita¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia., la cual adquirió firmeza el dieciocho de noviembre de dos mil quince y 

por un período de cuatro años, los órganos partidarios se encuentran vencidos 

desde el dieciocho de noviembre de diecinueve.  

De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento citado, se considerará como 

partido inactivo aquel que, luego de un año de haber vencido sus estructuras, no 

haya hecho gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos 

internos.  

Al tenerse por constatado que las estructuras partidarias de la agrupación política 

de marras vencieron hace más de un año, sin que a la fecha se hayan realizado los 

trámites correspondientes para iniciar su proceso de renovación de estructuras, con 

fundamento en la normativa señalada en este acto se procede a inactivar al partido 

Integración Barbareña.  

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, no le serán notificadas las 

decisiones o circulares de alcance general que dicten estos organismos electorales.  

Asimismo, se suspende su deber de presentar los estados financieros que indican 

los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral, sea: a) 

la obligación de informar trimestralmente (o mensualmente si se trata del período 

comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) al Tribunal Supremo de 

Elecciones, sobre las donaciones, contribuciones o los aportes que reciba y b) el 

deber de remitir, para su publicación en el sitio web institucional, en el mes de 

octubre de cada año, el estado auditado de sus finanzas.  

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá depositarse ningún aporte o 

contribución en la cuenta única del partido político referida por el artículo ciento 

veintisiete del Código Electoral.  

Es menester aclararle a la agrupación que lo descrito no implica la cancelación del 

asiento de inscripción, por lo que el partido político podrá volver a considerarse 

"activo" una vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité ejecutivo 

superior y este haya sido debidamente acreditado por este Registro Electoral; 



acreditación que correrá a partir de la firmeza de la resolución que inscriba los 

nombramientos, entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se tenga por 

practicada la notificación.  

Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente resolución a los 

representantes de la agrupación política a las direcciones oficiales de correo 

electrónico por encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, por única 

vez, en el Diario Oficial.  

Además, de conformidad con lo expuesto, una vez realizada la publicación 

señalada, procederá el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos de 

esta Dirección, a comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los últimos 

registros, el partido Integración Barbareña realizó la apertura de su cuenta única, 

para que tome nota de la condición del partido y según los artículos ciento veintidós, 

ciento veintisiete, doscientos ochenta y siete y doscientos noventa y ocho del 

Código Electoral, tome las medidas de control correspondientes y, en caso de ser 

necesario, congele de inmediato, cualquier fondo que sea depositado e informe al 

Tribunal Supremo de Elecciones lo acontecido, en virtud de que en la referida 

cuenta única no podrá depositarse ningún aporte o contribución. 

POR TANTO 

Se declara como inactivo el partido Integración Barbareña, inscrito a escala 

cantonal, por el cantón Santa Bárbara, provincia Heredia. Ante la imposibilidad de 

notificar la presente resolución a los representantes de la agrupación política a las 

direcciones oficiales de correo electrónico por encontrarse vencidos sus 

nombramientos, se publicará, por única vez, el texto completo de esta resolución en 

el Diario Oficial. Una vez realizada la publicación referida, el Departamento de 

Financiamiento de Partidos Políticos comunicará a la entidad bancaria donde el 

partido Integración Barbareña tiene abierta la cuenta única a la que se refiere el 

artículo ciento veintisiete del Código Electoral, que dicho partido político se 

encuentra inactivo. 

Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado en el considerando de 

fondo sobre la imposibilidad de recibir aportes o contribuciones en la cuenta única; 



así como de la suspensión del deber de presentar estados financieros establecido 

por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral. 

Publíquese por única vez en el diario oficial La Gaceta y comuníquese al 

Departamento de financiamiento de partidos políticos de esta dirección. 

Héctor Fernández Masis, Director General del Registro Electoral y 
Financiamiento de Partidos Políticos.—1 vez.—Solicitud N° 325888.—
( IN2022620792 ).



DGRE-0032-DRPP-2022.DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ELECTORAL 

Y FINANCIAMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con 

cincuenta y dos minutos del uno de febrero de dos mil veintidos. 

Inactivación del partido Justicia Generaleña, inscrito a escala cantonal, por el 

cantón Pérez Zeledón, provincia San José. 

RESULTANDO 

I.-Que el partido Justicia Generaleña se encuentra inscrito al folio 245 del Tomo I de 

Partidos Políticos.  

II.- Que las estructuras internas del citado partido se encuentran vencidas desde el 

veintitrés de febrero de dos mil diecinueve. 

III.- Que dicha agrupación no ha realizado los trámites correspondientes para iniciar 

el proceso de renovación de estructuras partidarias.  

IV.- Para el dictado de esta resolución se han observado las disposiciones legales.  

CONSIDERANDO 

I. – Hechos probados: Con base en la documentación que consta en el expediente

n.° 151-2014 del partido Justicia Generaleña, así como en los registros digitales que 

al efecto lleva este Registro Electoral, se tienen por demostrados los siguientes 

hechos: a) Mediante resolución n.° DGRE-011-DRPP-2015 de las tres horas con 

treinta minutos del trece de febrero de dos mil quince, esta Dirección General del 

Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos ordenó la inscripción del 

partido Justicia Generaleña a escala cantonal, por el cantón Pérez Zeledón, 

provincia San José, razón por la cual sus estructuras se encontraban vigentes por 

un periodo de cuatro años (ver folios 231 al 235); b) Mediante correo electrónico de 

fecha dieciséis de febrero de dos mil quince, fue comunicada la resolución n.° 

DGRE-011-DRPP-2015 referida, teniéndose por notificada al día hábil siguiente, 

sea el diecisiete del mismo mes y año. Además, adquirió firmeza el día veintitrés de 

febrero de dos mil quince, momento a partir del cual comenzó a regir la vigencia de 



dichas estructuras (ver folios 231 al 235); c) Desde el veintitrés de febrero de dos 

mil diecinueve las estructuras de la agrupación política se encuentran vencidas (ver 

folios 231 al 235);  

III. HECHOS NO PROBADOS: Que el partido Justicia Generaleña haya realizado

gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos internos. 

IV. SOBRE EL FONDO: De la relación de hechos que se han tenido por

demostrados, se llega a determinar lo siguiente:  

De acuerdo con lo consagrado por el artículo noventa y ocho de la Constitución 

Política, y lo interpretado por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Elecciones, 

para fortalecer el sistema democrático costarricense es necesario que las 

agrupaciones políticas establezcan plazos definidos para la renovación e 

integración de sus asambleas y órganos partidarios, ya que no puede aceptarse 

como válido, que las designaciones de los asambleístas tengan carácter vitalicio o 

indefinido.  

Así las cosas, para promover la democracia interna y, en atención al principio de 

autorregulación, son las propias agrupaciones quienes deben definir en sus 

estatutos el plazo por el cual regirán los nombramientos de sus autoridades 

partidarias, mismo que no puede ser superior a cuatro años (entre otras, ver 

resolución n.° 1536-E-2001 de las ocho horas del veinticuatro de julio del dos mil 

uno y n.° 1052-E-2004 de las ocho horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo 

de dos mil cuatro).  

Bajo esa misma línea, el artículo veintiuno del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas establece 

que en ningún caso el plazo estatutario podrá ser superior a cuatro años y que la 

eficacia de esas designaciones correrá a partir de la firmeza de la resolución que 

inscriba los nombramientos.  

Conforme a lo establecido por el ordenamiento jurídico y, siendo que las últimas 

estructuras vigentes fueron acreditadas mediante resolución n.°DGRE-011-DRPP-

2015, la cual adquirió firmeza el veintitrés de febrero de dos mil quince y por un 

período de cuatro años, los órganos partidarios se encuentran vencidos desde el 

veintitrés de febrero de dos mil diecinueve. 



De acuerdo con el artículo veintiuno bis del Reglamento citado, se considerará como 

partido inactivo aquel que, luego de un año de haber vencido sus estructuras, no 

haya hecho gestiones para renovar las designaciones de sus asambleas y órganos 

internos.  

Al tenerse por constatado que las estructuras partidarias de la agrupación política 

de marras vencieron hace más de un año, sin que a la fecha se hayan realizado los 

trámites correspondientes para iniciar su proceso de renovación de estructuras, con 

fundamento en la normativa señalada en este acto se procede a inactivar al partido 

Justicia Generaleña.  

Como consecuencia de ello, a la agrupación política, no le serán notificadas las 

decisiones o circulares de alcance general que dicten estos organismos electorales. 

Asimismo, se suspende su deber de presentar los estados financieros que indican 

los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código Electoral, sea: a) 

la obligación de informar trimestralmente (o mensualmente si se trata del período 

comprendido entre la convocatoria y la fecha de elección) al Tribunal Supremo de 

Elecciones, sobre las donaciones, contribuciones o los aportes que reciba y b) el 

deber de remitir, para su publicación en el sitio web institucional, en el mes de 

octubre de cada año, el estado auditado de sus finanzas.  

En congruencia con lo indicado, tampoco podrá depositarse ningún aporte o 

contribución en la cuenta única del partido político referida por el artículo ciento 

veintisiete del Código Electoral.  

Es menester aclararle a la agrupación que lo descrito no implica la cancelación del 

asiento de inscripción, por lo que el partido político podrá volver a considerarse 

"activo" una vez culminada exitosamente la designación del nuevo comité ejecutivo 

superior y este haya sido debidamente acreditado por este Registro Electoral; 

acreditación que correrá a partir de la firmeza de la resolución que inscriba los 

nombramientos, entiéndase tres días posteriores a la fecha en que se tenga por 

practicada la notificación.  

Finalmente, ante la imposibilidad de notificar la presente resolución a los 

representantes de la agrupación política a las direcciones oficiales de 

correo electrónico por encontrarse vencidos sus nombramientos, se publicará, por 

única vez, en el Diario Oficial.   



Además, de conformidad con lo expuesto, una vez realizada la publicación 

señalada, procederá el Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos 

de esta Dirección, a comunicar a la entidad bancaria en la cual, según los 

últimos registros, el partido Justicia Generaleña realizó la apertura de su cuenta 

única, para que tome nota de la condición del partido y según los artículos 

ciento veintidós, ciento veintisiete, doscientos ochenta y siete y doscientos 

noventa y ocho del Código Electoral, tome las medidas de control 

correspondientes y, en caso de ser necesario, congele de inmediato, cualquier 

fondo que sea depositado e informe al Tribunal Supremo de Elecciones lo 

acontecido, en virtud de que en la referida cuenta única no podrá depositarse 

ningún aporte o contribución. 

POR TANTO 

Se declara como inactivo el partido Justicia Generaleña, inscrito a escala 

cantonal, por el cantón Pérez Zeledón, provincia San José. Ante la imposibilidad 

de notificar la presente resolución a los representantes de la agrupación 

política a las direcciones oficiales de correo electrónico por encontrarse 

vencidos sus nombramientos, se publicará, por única vez, el texto completo de 

esta resolución en el Diario Oficial. Una vez realizada la publicación referida, el 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos comunicará a la entidad 

bancaria donde el partido Justicia Generaleña tiene abierta la cuenta única a 

la que se refiere el artículo ciento veintisiete del Código Electoral, que 

dicho partido político se encuentra inactivo. 

Tome nota la agrupación política en cuanto a lo señalado en el considerando de 

fondo sobre la imposibilidad de recibir aportes o contribuciones en la cuenta 

única; así como de la suspensión del deber de presentar estados financieros 

establecido por los artículos ciento treinta y dos y ciento treinta y cinco del Código 

Electoral.  

Publíquese por única vez en el diario oficial La Gaceta y comuníquese al 

Departamento de Financiamiento de Partidos Políticos de esta Dirección. 

  Héctor Fernández Masis, Director General del Registro Electoral y 
Financiamiento de Partidos Políticos.—1 vez.—Solicitud N° 325892.— 
( IN2022620805 ).



EL CONSEJO SUPERIOR NOTARIAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
NOTARIADO COMUNICA: 

Acuerdo 2022-001-004: tomado en sesión ordinaria N° 001-2022, celebrada por el 
Consejo Superior Notarial en fecha 12 de enero de 2022. 

a) Aprobar el Reglamento de Fiscalización Notarial de la Dirección
Nacional de Notariado, con las observaciones incorporadas.

b) Instruir a la Dirección Ejecutiva para que, mediante la oficina de
Comunicación, se realice la publicación del Reglamento de
Fiscalización Notarial en los medios pertinentes.

Se conocen y emiten las disposiciones administrativas internas dirigidas a las 
unidades operativas que realizan funciones sustantivas de control y fiscalización de 
los Notarios Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de los 
Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial; y en cumplimiento del 
acápite V11.3 de las Políticas de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

Primero. De conformidad con lo estipulado en el artículo 23 incisos f), g) y h) del 
Código Notarial, Ley N0 7764, "Las atribuciones del director ejecutivo serán las 
siguientes: (...) f) Velar por que los protocolos de los notarios fallecidos, suspendidos 
o incapacitados, sean entregados a la entidad respectiva. En estos casos, el director
ejecutivo queda facultado para requerir, trasladar y entregar los tomos respectivos.
g) Realizar inspecciones en las oficinas de los notarios públicos, a efecto de fiscalizar
que tengan oficina abierta al público y cumplan la ley, las disposiciones, las
directrices y los lineamentos de acatamiento obligatorio. Durante las inspecciones,
que deberán realizarse con aviso previo, la Dirección está facultada para requerir los
documentos y las informaciones necesarios para el adecuado cumplimiento de sus
atribuciones fiscalizadoras. h) Denunciar a los notarios ante el Consejo Superior
Notarial, cuando estime que han cometido alguna irregularidad que merezca
sanción.”

Segundo. De conformidad con los artículos 81 y 82 de los Lineamientos para el 
ejercicio y control del servicio notarial, aprobados por el Consejo Superior Notarial 
mediante acuerdo N 0 2013-006-004, tomado en sesión del 13 de marzo del 2013, y 
publicados en el Alcance NO 93 de La Gaceta N097 del 22 de mayo del 2013, así 
como sus reformas; la Dirección Nacional de Notariado: "tiene la potestad de 
fiscalización de cualquier notaría, para verificar el cumplimiento de los requisitos y 
deberes de la función notarial que estos deben cumplir, así como la observancia de 
las medidas de seguridad, guarda de protocolo y papel notarial. Es obligación del 
Notario cooperar activamente en el proceso de fiscalización"; y en ese orden, "La 
fiscalización de las notarías se realizará de conformidad con las políticas de 
Fiscalización dictadas por el Consejo Superior Notarial y los Reglamentos y 
programas establecidos por la Dirección Ejecutiva"  

REGLAMENTOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

JUSTICIA Y PAZ



Reglamento de Fiscalización Notarial 

Tercero. Mediante resolución de la Dirección Ejecutiva 007-2016 de las quince horas 
con cincuenta minutos del once de febrero de 2016, en relación con el acuerdo 2011-
014-008; esta Dirección actualizó el perfil del fiscal notarial, estableciendo además
que "dentro de los procesos que se tramitan en la Unidad de Fiscalización Notarial
están: realizar inspecciones a las oficinas de los notarios públicos, para fiscalizar que
éstas cumplan con el ordenamiento jurídico (leyes, reglamentos y directrices), así
como también validar que la oficina se encuentre abierta al público

Cuarto. Que la presente regulación no establece ni modifica trámites, requisitos o 
procedimientos que el administrado deba cumplir ante la Administración Central y 
por lo tanto, se determina que la presente regulación no deberá realizar control 
previo por la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 del Reglamento a la 
Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos 
No. 37045- MP-MEIC. 

POR TANTO 

Se resuelve emitir las siguientes disposiciones administrativas internas dirigidas a 
las unidades operativas que realizan funciones sustantivas de control y fiscalización 
de los notarios públicos: 

Reglamento de Fiscalización Notarial 

TÍTULO 1: NORMAS GENERALES 

Capítulo I: Disposiciones Generales 

Artículo 1. Propósito. La presente disposición regula los aspectos operativos de la 
fiscalización del servicio notarial, orientándolos al cumplimiento de los objetivos 
estratégicos de la Dirección Nacional de Notariado, así como al fortaleclmiento del 
ejercicio de la función notarial, mediante la determinación de las acciones 
preventivas, correctivas y de formación que Io promuevan como un servicio referente 
en el campo de la seguridad jurídica. 

Artículo 2. Alcance. Las siguientes disposiciones administrativas son de orden 
interno, están dirigidas a las unidades operativas que realizan funciones sustantivas 
de control y fiscalización de los notarios públicos, dentro del marco de competencias 
establecidas por artículo el 23 incisos f), g) y h) del Código Notarial, Ley N 0 7764. 

Artículo 3. Definiciones. Para efectos de este reglamento se entenderá por: 

1. Acta de inspección: Documento con formato de formulario, utilizado por la
Unidad de Fiscalización Notarial, para documentar y dejar constancia de los
hechos y circunstancias observados por el funcionario encargado de las
diligencias de inspección de oficina notarial.
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2. Acto final: Resolución administrativa dictada por la Dirección Ejecutiva o por
quien esta delegue, mediante la cual se dispone la ejecución de las
recomendaciones resultantes del control realizado, su remisión a la unidad
competente de la DNN y marca la finalización de procedimiento de
fiscalización notarial.

3. Acuerdos: Disposiciones emitidas por el Consejo Superior Notarial, dentro
del marco de sus competencias legales; identificados por la numeración en
secuencia: año— sesión — número de acuerdo (ej. 2016-01-001 identifica el
primer acuerdo de la primera sesión del año 2016).

4. Asistente de fiscalización o asistente: Funcionario técnico de la Unidad de
Fiscalización, encargado de colaborar durante las inspecciones de oficina
notarial, así como en los servicios de recuperación y verificación de oficina
notarial.

5. CN o Código Notarial: Ley No. 7764 de 17 de abril de 1998; publicado en
Alcance No. 17 a La Gaceta No. 98 de 22 de mayo de 1998, y sus reforrnas.

6. CSN o Consejo Superior Notarial: Órgano colegiado, a cargo de las
funciones de dirección y emisión de políticas y directrices de la Dirección
Nacional de Notariado.

7. DE o Dirección Ejecutiva: Órgano administrativo a cargo de las funciones
de administración, organización y fiscalización que debe llevar a cabo la
Dirección Nacional de Notariado.

8. Decreto de honorarios: Arancel de Honorarios por Servicios Profesionales
de Abogacía y Notariado vigente.

9. Depósito de tomo: Diligencias a cargo de la Unidad de Fiscalización Notarial
para ordenar al notario depositar su tomo de protocolo en la oficina que se le
señale, de conformidad con Io dispuesto por artículos 23 inciso f), 46 párrafo
segundo, 55 y 57 del Código Notarial, Ley NO 7764.

I0. DNN o Dirección: Dirección Nacional de Notariado. 

11. DSE: Dirección de Servicio Exterior del Ministeno de Relaciones Exteriores y
Culto.

12. Fiscal (a) o fiscal (a) notarial: Funcionario (a) de la Unidad de Fiscalización
Notarial responsable del proceso de inspecciones, verificaciones y
recuperaciones, y que cumple con el perfil dispuesto por esta Dirección,
mediante resolución 007-2016 de las quince horas con cincuenta del once de
febrero de 2016, así como el manual de puestos institucional.

13. Fiscalización: Proceso de control preventivo y correctivo del ejercicio de la
función notarial, cuya finalidad es el cumplimiento de los objetivos establecidos
en el artículo 23 inciso g) del Código Notarial, y los Lineamientos para el ejercicio
y control del servicio notarial, las Políticas de Fiscalización y demás normativa
vigente.

14. Fiscalización en tomos: Fiscalización de la actividad notarial que consta
primordialmente en los tomos de protocolo previamente depositados en el
Archivo Notarial, o en cualquier oficina pública.
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15. Firma digital: Firma digital y certificados electronicos vigentes, emitidos de
conformidad con la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos
Electrónicos N08454.

16. Informe de fiscalización: Informe administrativo que resume los hechos y
evidencias obtenidas por la Unidad de Fiscalización Notarial dentro del proceso
de fiscalización o inspección, y que se utiliza como insumo para disponer
acciones administrativas competencia de la DNN, o interponer denuncias ante
otras autoridades judiciales o administrativas.

17. Inspección o inspección notarial: Actuación de campo a cargo de la Unidad
de Fiscalización Notarial, que es documentada mediante acta de inspección, y
que se realiza en la oficina notarial registrada, para los efectos de comprobar el
cumplimiento de las normas y disposiciones que regulan la función notarial.

18. LARD: Lineamientos con las disposiciones de carácter obligatorio para todos los
notarios que opten por llevar sus archivos de referencia en soporte digital;
Acuerdo 2015-003-003 publicado en La Gaceta No. 112 del 11 de junio de 2015.

19. LARSP: Lineamientos para la Organización de los Archivos de Referencia en
Soporte Papel, acuerdo 2015-013-003, publicado en La Gaceta No. 112 del 11
de junio de 2015.

20. LECSN o Lineamientos: Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio
Notarial publicado mediante Alcance No. 93, de La Gaceta No. 97 del 22 de
mayo de 2013, y sus reformas.

21. LGAP: Ley General de la Administración Pública No. 6227 del 2 de mayo de
1978; publicada en La Gaceta No. 102 del 30 de marzo de 1978, y sus reformas.

22. Medida cautelar: acto administrativo dictado de conformidad con los LECSN,
mediante resolución razonada emitida mediante resolución razonada por parte
del director ejecutivo de la Dirección Nacional de Notariado, para impedir el
otorgamiento de documentos notariales en estado irregular o la autorización de
actos o contratos absolutamente nulos y su eventual presentación a los registros
públicos, con la finalidad de proteger a las partes de la escritura o a terceros que
eventualmente podrían ser perjudicados.

23. Medios de seguridad: mecanismos de seguridad utilizados por el notano
público en el ejercicio de su función, establecidos en los Lineamientos para el
ejercicio y control del servicio notarial.

24. Notario o Notario Público: Profesional en Derecho, especialista en Derecho
Notarial y Registral, habilitado legalmente para ejercerla función notarial, y quien,
de acuerdo con la normativa notarial, es sujeto de los actos de fiscalización que
realiza la DNN.

25. Oficina notarial: Recinto del notario abierto al público, que cumple con
requisitos establecidos en los Lineamientos para el Ejercicio y Control del
Servicio Notarial.

26. Recuperación de tomo: Diligencias a cargo de la Unidad de Fiscalización
Notarial con el propósito de recuperar los tomos de protocolo de notarios
fallecidos, incapaces o ausentes, y depositarlos en el Archivo Notarial, de
conformidad con los artículos 23 inciso f), 55 y 57 de la Ley 7764 Código Notarial,
los artículos 75, 86, 91, 92, 101.3 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control
del Servicio Notarial.
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27. Unidad de Fiscalización Notarial (UFN): Unidad operativa o sustantiva,
encargada de instruir los procesos de fiscalización, inspección, verificación y
recuperación de tomos.

28. Unidad Legal Notarial (ULN): Unidad operativa o sustantiva, encargada de
elaborar y remitir denuncias en el ámbito judicial; así como instruir procesos
administrativos y disciplinarios a solicitud de la UFN.

29. Unidad de Servicios Notariales (USN): Unidad operativa o sustantiva,
encargada de registrar los actos finales provenientes de procesos de
fiscalización, inspección, verificación y recuperación de tomos tramitados por la
UFN; así como de los procesos administrativos y disciplinarios tramitados por la
ULN.

30. Verificación: Diligencias de comprobación para constatar la apertura de una
oficina notarial, así como la exactitud de su dirección, a solicitud de usuarios,
autoridades y dependencias administrativas; también, para la constatación de
hechos o sucesos que no requieren una fiscalización ordinaria completa.

Artículo 4. Jerarquía de normas. Los actos de comprobación que ejecute la UFN 
para efectos de ejercer el control y fiscalización de la función notarial, se regirán por 
los principios de la investigación preliminar, de conformidad con lo dispuesto 
primordialmente por Código Notarial, los LECSN , las Políticas de Fiscalización que 
emita el CSN y este reglamento, los pronunciamientos de la Sala Constitucional que 
resulten aplicables, y en lo no dispuesto, se regirá por las normas del procedimiento 
administrativo sumario y demás normas del acto administrativo reguladas por LGAP. 

Capítulo II: Normas de confidencialidad 

Artículo 5. Del acceso al expediente. Mientras se encuentre en trámite la 
investigación, la UFN garantizará el acceso al expediente según lo dispuesto en la 
LGAP, excepto en cuanto a las piezas del expediente cuyo conocimiento pueda 
comprometer secretos de Estado o información confidencial de la contraparte o, en 
general, cuando el examen de dichas piezas confiera a la parte un privilegio indebido 
o una oportunidad para dañar ilegítimamente a la Administración, a la contraparte o
a terceros, dentro o fuera del expediente; negativa que deberá motivarse.

Artículo 6. De la protección de los datos personales. Los funcionarios de la UFN 
velarán por la adecuada protección de los datos personales de los denunciantes y 
de los notarios públicos, que, al amparo de la Ley de Control Interno, asi como de la 
Ley de Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus Datos Personales, 
merezca un tratamiento confidencial o restringido en cualquier fase del 
procedimiento. Una vez finalizada la fiscalización, el expediente será de acceso 
público, salvo los datos sensibles y confidenciales que se encuentren en él. 

Artículo 7. Deber de confidencialidad. En adición a lo establecido en la Ley de 
control interno y la Ley Protección de la Persona Frente al Tratamiento de sus 
Personales, los funcionarios de la UFN deberán observar las siguientes 
disposiciones en resguardo de la confidencialidad: 
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a) No revelarán datos de identidad de los denunciantes, aún incluso después de
finalizadas las diligencias de fiscalización.

b) Restringir el acceso a terceros que no tengan legitimación, respecto de los
datos que consten en los expedientes, archivos documentales o registros de la
unidad que estén en su custodia, y que constituyan información de carácter
personal o sensible.

c) Abstenerse de mostrar o divulgar documentos y expedientes que contengan
información personal de los notarios públicos que consten en los registros
institucionales.

d) Reportar de inmediato a la jefatura, cualquier riesgo de vulneración de la
protección de la información y de las normas de confidencialidad aqui
dispuestas.

e) Acatar las instrucciones y medidas que de manera urgente sean emitidas por
sus superiores, en resguardo de la confidencialidad de la información.

f) Manejar con cuidado y probidad los mecanismos de consulta electrónica
institucionales, en cualquier dispositivo que tenga acceso o almacene
información institucional.

g) Vigilar el fiel cumplimiento de las políticas de uso de las tecnologías de
información y comunicación, así como las recomendaciones y medidas de
seguridad que comunique tanto la jefatura inmediata como la unidad rectora en
esa materia.

TÍTULO 11: FISCALIZACIÓN DE LA FUNCIÓN NOTARIAL 

Capítulo I: Alcance de la Fiscalización Notarial 

Artículo 8. Ámbito fiscalizador. Corresponde a la UFN en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva, el logro de los objetivos dispuestos por el ordenamiento en 
cuanto a la fiscalización de los notarios públicos, comprobando el cumplimiento de 
deberes, condiciones y requisitos para ejercer la función notarial, como también, la 
conformidad de sus actuaciones con el ordenamiento jurídico, a partir de los distintos 
parámetros establecidos en este reglamento. Igualmente le corresponde poner en 
conocimiento de las diferentes autoridades judiciales e instancias administrativas, 
según sea su competencia, cuando compruebe la existencia de faltas o 
incumplimientos de las distintas disposiciones que regulan la función notarial. 

Artículo 9. Tipos de actos de comprobación. Para llevar a cabo los actos de 
comprobación que le competen a la UFN, podrá realizar la fiscalización ordinaria o 
de oficio, inspecciones de oficina notarial y fiscalización de tomos de protocolo; 
diferenciando además aquellos casos que provengan de denuncias; así como la 
interposición de las acciones judiciales y administrativas que requiera, como 
consecuencia de las faltas o incumplimientos que determine. 
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Artículo 10. Situación jurídica del notario. Los actos de fiscalización se ejecutarán 
indistintamente la situación jurídica del notario, tipo de servicio para el cual haya sido 
autorizado, o en relación con su estado de habilitación, con la salvedad de que, de 
encontrarse el notario en condición de inhabilitación, cese voluntario o suspensión, 
podrá exceptuarse a criterio de la DNN, el requisito de tener oficina abierta al público, 
y encontrarse al día con la caución legal, sin perjuicio de que dichos requisitos 
puedan ser comprobados posteriormente. 

Artículo 11. Fuentes de información. Para cumplir sus fines, la DNN por medio de 
la unidad encargada UFN, podrá visitar las oficinas notariales para efectos de 
inspección, verificación y notificaciones, e igualmente podrá requerir información 
respecto de sus actuaciones a los mismos notarios que originaron I os hechos, a las 
oficinas públicas que reciban, custodien, investiguen o tramiten los documentos 
públicos notariales de interés; así como de cualquier lugar del que se origine la 
noticia o reporte a partir del cual se inicia el acto de comprobación. 

Capitulo II: Normas generales de procedimiento 

Artículo 12. Responsables de instrucción. La DNN designará los fiscales quienes 
serán los instructores responsables del impulso del acto fiscalizador, así como de 
velar por la conservación y custodia de los documentos que se incorporen a los 
expedientes asignados, vigilando que se encuentren legibles, agregados en orden 
cronológico y que se realice la respectiva foliación o numeración electrónica, según 
proceda. 

Artículo 13. Estudio previo. La UFN como área operativa designada para coordinar 
y ejecutar los actos de fiscalización, realizará una comprobación exhaustiva de la 
verdad real de los hechos, para lo cual, procederá de oficio a realizar una revisión 
general de la situación jurídica del notario involucrado, así como el cumplimiento de 
deberes y requisitos que se puedan constatar a partir de las fuentes de consulta 
pública e institucional, en todos los asuntos que conozca, recomendando las 
acciones pertinentes, de lo cual debe dejarse constancla. 

Artículo 14. Plazos. En materia de términos y plazos para todas las actuaciones se 
sujetará a lo dispuesto en este reglamento, y en lo no dispuesto, por el CN y los 
Lineamientos, asi como por la LGAP, en particular respecto de las reglas dispuestas 
para el procedimiento sumario. En cuanto la vía recursiva, prevalece lo estipulado al 
respecto en el Código Notarial. 

Articulo 15. Medidas cautelares. De ser requerida la aplicación de medidas 
cautelares durante la instrucción de los procedimientos de la UFN, se estará a lo 
dispuesto por Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. Para esos 
efectos la UFN hará la solicitud mediante oficio dirigido a la Dirección Ejecutiva con 
la motivación correspondiente, y señalando donde constan los hechos en el 
expediente que servirán para justificar el tipoy duración de la medida solicitada. 
Resuelta la solicitud se notificará al notario implicado y demás autoridades que 
puedan tener interés en la medida. 
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Artículo 16. Incompetencia. Cuando sean referidos ante DNN hechos que puedan 
resultar competencia de otras autoridades conforme a la ley, la UFN sin más trámite 
lo trasladará ante dicha autoridad por oficio, advirtiéndose al interesado que se 
apersone ante dicha instancia para hacer valer sus derechos. Lo anterior sin 
perjuicio de que, a partir del mismo reporte, se requiera además la fiscalización del 
notario, lo cual podrá tramitarse al margen del hecho denunciado. 

Capítulo III: Fiscalizaciones ordinarias 

Artículo 17. Inicio de las actuaciones. La fiscalización ordinaria se gestionará de 
oficio. En la decisión inicial se expondrá la causa que origina el acto de fiscalización, 
y se ordenará inmediatamente la instrucción de la sumaria en averiguación de los 
hechos. Se iniciará el acto de comprobación de acuerdo con los siguientes 
parámetros : 

a) A partir de las denuncias presentadas ante la DNN.

b) Con la notificación de procesos judiciales en los que se identifiquen hechos
irregulares en la función notarial.

c) Por reportes sobre posibles actuaciones irregulares de notarios públicos, que
remitan otras autoridades u otras dependencias de la misma DNN.

d) Por avisos de sanciones disciplinarias comunicados mediante diarios oficiales
o cualquier otra fuente objetiva.

e) Cuando resulte oportuno en virtud noticias obtenidas por medios de
comunicación confiables.

Cuando de un estudio de antecedentes se identifiquen incumplimiento a los 
deberes funcionales, priorizando la gravedad de la falta. 

g) Cualquier otro a criterio de la Dirección Ejecutiva, siempre que provenga de una
fuente objetiva.

Articulo 18. Conformación del expediente. La UFN conformará un expediente 
administrativo por cada notario que se ordene investigar, conteniendo la decisión 
inicial así como las evidencias de su fuente objetiva, los estudios previos de la 
situación del notario, así como los escritos, pruebas y actuaciones que se efectúen 
o recaben durante la investigación. Se autoriza el trámite mixto de expedientes
mediante el uso combinado del documento fisico y la plataforma electrónica. El
contenido específico de cada expediente se definirá a través de un manual de
procedimientos, sin perjuicio de las demás disposiciones referentes a la
conservación documental que resulten aplicables.

Artículo 19. Prioridad a los aspectos de interés. Al resultar la fiscalización un acto 
de comprobación para determinar los elementos que sirvan de base para iniciar 
distintos procesos, su actuación deberá ser sumaria, en apego a las siguientes 
reglas: 
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a) La UFN enfocará sus esfuerzos en recabar las evidencias que sirvan para
comprobar los hechos de interés que motivaron la fiscalización de acuerdo con
los parámetros aquí establecidos.

b) Procurará adecuar sus actuaciones durante la instrucción para acortar sus
tiempos de respuesta y agilizar su trámite.

c) Podrá prescindir de inspeccionar la oficina notarial o citar al notario, si cuenta
con medios más eficientes y/o eficaces para llevar a cabo la comprobación
requerida.

d) Las actuaciones que así lo ameriten, se dejarán constando mediante acta, de
acuerdo con la LGAP.

Artículo 20. Participación del notario. Solo será necesario el aviso previo así como 
la participación del notario en investigaciones que requieran inspeccionar la oficina 
notarial; o en las que el notario sea citado a las oficinas de la DNN, para lo cual se 
atenderá en lo que resulte aplicable, lo dispuesto por la LGAP, los LECSN y este 
reglamento. 

Cualquier otra comprobación fuera del ámbito de la oficina notarial, deberá 
tramitarse sin señalamiento, comparecencia ni audiencia de las partes, y la UFN se 
valdrá de los medios de prueba en la forma estipulada por la LGAP, con especial 
observación de Io dispuesto para el trámite sumario; no siendo requerido el aviso 
previo o la participación del notario público, de conformidad con lo dispuesto por los 
LECSN. 

Artículo 21. Prevenciones al notario. Cabrá prevención al notario por un plazo 
máximo de cinco días hábiles, respecto de omisiones o faltas cuyo subsane se 
encuentre expresamente previsto y dispuesto en el ordenamiento, respetando la 
forma establecida para tales efectos por el Código Notarial, los Lineamientos y este 
Reglamento. 

En ningún caso cabrá prevención sobre omisiones o faltas que, de acuerdo con el 
ordenamiento, constituyen nulidades absolutas de la actuación notarial. Las 
rectificaciones que realice el notario por su cuenta respecto de tales actos, con 
posterioridad a la fiscalización, no enervarán a UFN de gestionar cualquier acción 
judicial o administrativa que resulte procedente. 

Artículo 22. Terminación anticipada de la comprobación. Cuando exista impedimento 
material para efectuar las diligencias por causa injustificada atribuible al notario, la 
UFN emitirá un informe en el que dejará constancia de lo actuado, y pondrá en 
conocimiento de las partes y autoridades interesadas los resultados obtenidos, 
recomendando a su vez las acciones disciplinarias, judiciales y administrativas que 
resulten consecuentes, de acuerdo con lo que hasta ese momento haya podido 
recabar. 

La inhabilitación de un notario público por gestión voluntaria, pérdida de requisitos o 
sanción disciplinaria, no configura causal para dar por finalizada la investigación. 
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Artículo 23. Informe del fiscal. Realizadas las comprobaciones necesarias y 
recabada la prueba pertinente, el fiscal encargado procederá a rendir el informe 
correspondiente, que constituirá parte de la motivación del acto y se reputará como 
testimonio para todo efecto legal. 

El contenido del informe será el que se establezca en el manual de procedimientos, 
el cual en todo caso siempre deberá referir la descripción de los hechos, de las 
pruebas recabadas, del resultado de las comprobaciones realizadas, así como las 
recomendaciones del fiscal. 

Artículo 24. Extensión del plazo para rendir informes. Si por razones de 
complejidad, no ha sido posible concluir la instrucción en el plazo de Ley, podrá 
aplicarse prórroga en los términos que dispone la LGAP respecto a los términos y 
plazos, para lo cual bastará que se informe a la jefatura de la unidad por medio de 
correspondencia electrónica oficial y esta emita su visto bueno. 

Artículo 25. Emisión del acto final. La UFN por delegación de la Dirección 
Ejecutiva, acogerá el informe rendido por el fiscal, así como la ejecución de las 
acciones allí recomendadas; de lo cual solo podrá separarse mediante resolución 
razonada. 

En todo acto final se ordenará al Registro de Notarios tomar nota de lo actuado, asi 
como la subsanación de cualquier dato omiso o desactualizado que la UFN hubiere 
constatado en los registros que lleva esta institución, y finalmente, el archivo del 
expediente. 

Artículo 26. Agotamiento de la vía y recursos. Se comunicará integralmente tanto 
el acto final, así como el informe correspondiente a las partes interesadas que 
estuvieren apersonadas durante el acto de comprobación, al medio que previamente 
señalaren para ese efecto, informándoles de o los recursos que quepan, y del 
agotamiento de la via administrativa a partir de la firmeza de dicha resolución. 

En los casos en los que fuere necesaria la inspección o la verificación de una oficina 
notarial, se notificará al notarlo al medio que conste registrado, si no hubiere 
señalado medio durante la visita. 

Artículo 27. Recursos contra el acto final. En materia de recursos, se estará a lo 
dispuesto en el Código Notarial. La UFN rechazará de plano cualquier gestión 
abiertamente impertinente, o que resulte improcedente en aplicación de los alcances 
del articulo 24 bis del CN. 

Capítulo IV: Inspección de la oficina notarial 

Artículo 28. Aviso previo. Cuando sea requerido llevar a cabo la inspección de la 
oficina notarial como parte de una investigación, se realizará un aviso previo al 
notario con una antelación de cinco días hábiles, paralo cual la UFN podrá acordar 
con el notario la hora y fecha de la visita, a través de los medios de contacto que 
consten en el registro de notarlos; y de no haber respuesta, en la fecha que resulte 
más conveniente a la ejecución de la gira programada, pero siempre respetando el 
plazo de antelación indicado.  
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De constatarse que el notario cuenta con los requisitos mínimos necesarios para 
realizar la diligencia de manera virtual, podrá realizarse la diligencia por medios 
electrónicos, para lo cual se adecuará el procedimiento según lo dispuesto por este 
Reglamento en esa materia. 

Artículo 29. Señalamiento. El señalamiento deberá indicar el tipo de diligencia, la 
hora y fecha en la que se llevará a cabo la visita, el fundamento normativo, así 
como un detalle sucinto de los requisitos y aspectos de la función notarial que se 
abarcarán durante la inspección. Este señalamiento será notificado de 
acuerdo con Io establecido en los LECSN, al último medio que el notario tenga 
registrado, de lo cual se dejará comprobante de transmisión y acta firmada por el 
funcionario responsable. 

Artículo 30. Reprogramación. En todo caso, los Notarios no podrán excusarse de 
recibir al Fiscal Notarial en sus visitas de fiscalizaciones excepto por algún motivo 
comprobado de fuerza mayor, en cuyo caso deberán comunicarlo por escrito a 
la Dirección Nacional de Notariado al menos tres días antes de la diligencia, a 
efecto de practicar un nuevo señalamiento. 

Cuando el notario advierta impedimento para atender la diligencia en la hora y 
fecha señalada, mediante justificación del interesado debidamente 
comprobada, los fiscales podrán cambiar el señalamiento para la fecha más 
próxima posible, sm que sea necesario conceder nuevo plazo de antelación. Se 
entenderá como justificante las citaciones o señalamientos tanto judiciales como 
administrativos notificados al notario, previo al señalamiento de esta Dirección; 
la incapacidad extendida o avalada por la Caja Costarricense del Seguro Social; 
o la salida del país del notario reportada a la DNN previamente al señalamiento. 

Artículo 31. Incumplimiento por causa atribuible al notario. En caso de que no 
se logre realizar la inspección por ausencia injustificada, resistencia o evasión 
atribuible al notario, la UFN le ordenará por una única vez presentarse a las 
oficinas institucionales para concluir la comprobación requerida y actualinr 
sus datos, pudiendo reprogramarse la inspección de la oficina notarial en 
caso de ser estrictamente necesario. 

Si no se acata lo indicado, se presumirá que no cuenta con el requisito o con 
la condición bajo estudio, y la UFN remitirá de inmediato el reporte correspondiente 
a efectos de iniciar la inhabilitación del notario fiscalizado, sin perjuicio de las 
acciones disciplinarias que quepan en su contra por incumplimiento de 
deberes, y por desatender lo dispuesto en el artículo 81 de los LECSN. 

Artículo 32. Inicio de las diligencias. Los fiscales así como el personal de apoyo 
de la DNN se apersonarán ante las oficinas notariales en la hora y fecha 
estipulada, diligencia que podrá iniciarse con antelación de común acuerdo con el 
notario, o con posterioridad si así lo imponen las circunstancias, lo cual deberá 
informarse al notario. 
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Artículo 33. Inspección de la oficina. La diligencia de comprobación deberá 
constar en un acta que será levantada al efecto por el fiscal y el técnico asistente, y 
firmada por el notario. Los aspectos para comprobar durante la inspección serán 
primordialmente los dispuestos por LECSN y CN para los requisitos de oficina 
notarial; sin perjuicio de la necesaria comprobación respecto de los requisitos y 
deberes de la función notarial que estos deben cumplir, así como la observancia de 
las medidas de seguridad, guarda de protocolo y papel notarial. 

Para facilitar el levantamiento de actas de inspección de oficinas notariales, la 
Dirección Ejecutiva podrá autorizar formularios que contendrán los aspectos 
generales a evaluar o verificar en cada inspección particular y tendrá valor de acta, 
sin perjuicio de que el fiscal amplíe la información con uso de folios adicionales. 
Cualquier manifestación que realice el notario podrá ser incorporada en el acta o en 
hojas adicionales, siempre y cuando estas últimas también queden firmadas por el 
notario y el fiscal a cargo de la fiscalización. 

Artículo 34. Prevenciones durante la inspección. Si durante la inspección de 
oficina se identificaren faltas u omisiones que, con arreglo al ordenamiento pueden 
ser subsanados por no haber sido lesionados intereses de las partes, terceros o la 
fe pública; queda facultada la UFN para prevenir al notario que proceda a 
subsanarlos, para lo cual se le emplazará de conformidad con lo dispuesto al 
respecto para las fiscalizaciones de oficio. Estas prevenciones se dejarán constando 
en el acta de inspección, o bien mediante auto razonado si se hiciera antes o 
después de la diligencia. 

Artículo 35. Aspectos subsanables. Por economía procesal, y en apego a los 
principios de eficiencia y eficacia, en los siguientes casos el fiscal prevendrá al 
notario en los términos ya indicados, sobre el incumplimiento los siguientes 
aspectos: 

a) Ante la falta de actualización de la dirección de oficina y medios de
comunicación.

b) Falta de pago de la póliza de seguro por responsabilidad civil profesional
dispuesta por ley, advirtiendo además al notario abstenerse de continuar
cartulando mientras no la haya cubierto.

c) Contar con tomo de protocolo en caso de que no tuviere uno autorizado.

d) Atraso en la presentación de índices notariales.

e) Llevar las copias del protocolo al día y con arreglo al CN.

 Orden y foliación del archivo de referencias. No cabrá prevención cuando la falta 
se refiera a omisión de documentos que deben constar allí. 

g) Omisión en cuanto a llevar un registro de expedientes notariales numerado
según el art. 131 CN.
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h) Orden, foliación y carátula de expedientes notariales de actividad judicial no
contenciosa. No cabrá prevención cuando la falta se refiera a omisión de
documentos que deben constar allí.

Artículo 36. Forma de acreditación. La UFN vigilará que cualquier actuación del 
notario en atención a la prevención emitida, sea efectuada en la forma dispuesta por 
el Código Notarial. Podrá solicitar las comprobaciones al notario mediante copias 
digitalizadas y firmadas digitalmente, o bien, lo citará al efecto en las oficinas 
institucionales. De igual forma podrá complementarse la comprobación mediante 
impresión de consultas de archivos y registros públicos. 

Artículo 37. Informe y acto final. Se verificará lo dispuesto en este reglamento en 
cuanto a la conformación del expediente, informey acto final de la fiscalización de 
oficio, sin perjuicio de las demás reglas que le resulten aplicables. 

Capitulo V: Fiscalización en tomos 

Articulo 38. Inicio de las diligencias. La UFN podrá ejecutar la comprobación de 
la actividad notarial que conste únicamente en los tomos de protocolo siguiendo los 
mismos parámetros para la fiscalización, indistintamente que hayan sido 
depositados en el Archivo Notarial, se encuentren en custodia de los notarlos o de 
cualquier oficina pública. 

Artículo 39. Metodología de control y fiscalización en tomos. Para ejecutar la 
fiscalización en tomos, se dispondrán los mismos procedimientos de la fiscalización 
ordinaria, con las siguientes adecuaciones: 

a) En toda diligencia se requerirá, de previo, el tomo del protocolo a quien Io tenga
en custodia, de conformidad con el CN. En caso de que sea el notario quien
tenga bajo custodia el tomo, se le emplazará por cinco días hábiles para que lo
presente ante la DNN.

b) Se omitirá el aviso previo, señalamiento yla inspección de oficina notarial; sin
perjuicio de que, de existlr indicios relevantes que motiven esta acción, el fiscal
recomiende el inicio de tal gestión de forma separada.

c) Las reproducciones obtenidas de la matriz se incorporarán al expediente
únicamente en Io que interesa para los fines del procedimiento, no será
necesario dejar copia de la totalidad de este, ni de folios utilizados o no, que
carezcan de relevancia para efectos de acreditar incumplimientos.

d) Una vez obtenidas las reproducciones requeridas para el estudio, se dispondrá
de inmediato la devolución del tomo a su origen, y en caso del notario que
estuviere suspendido o inhabilitado, se atendrá a lo dispuesto en el CN.

e) En casos de urgencia, el fiscal podrá constatar un tomo directamente ante el
Archivo Notarial o la autoridad que lo tuviera bajo custodia, y solicitar las
reproducciones a esa oficina, costo que será cubierto por la DNN; todo lo cual
deberá constar en un acta de la visita realizada. Optativamente podrá utilizarse

una copia digitalizada del tomo, en caso de estar disponible y siempre que su 
fuente sea íntegra. 
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Artículo 40. Informe. El informe final dará cuenta de todas las actuaciones 
anteriores, refiriéndose de manera sucinta a la situación actual del notario titular del 
tomo, incluyendo deberes funcionales; y primordialmente se referirá a los hechos 
relevantes objeto del estudio realizado. 

Articulo 41. Conclusión de las diligencias. Rendido el informe se dispondrá por 
acto final el archivo del procedimiento, sin perjuicio de que, como resultado de la 
inspección, resulte necesario el testimonio o remisión de piezas para efectos de 
denuncia, para lo cual se atenderá el procedimiento correspondiente. 

Capítulo VI: Fiscalización a distancia 

Artículo 42. Autorización para uso de medios electrónicos. La UFN podrá 
sustituir las diligencias de campo por actuaciones electrónicas o a distancia, 
realizando los actos de comprobación mediante el uso de medios virtuales y 
electrónicos, y requiriendo información de los notarlos mediante el uso de 
tecnologías de información y comunicación. 

Artículo 43. Notarías elegibles para inspección virtual. Podrán seleccionarse 
para inspección por medios electrónicos: 

a) Los Cónsules que ejercen función notarial, que por regla general siempre se
fiscalizarán a distancia.

b) La Notaría del Estado.

c) Las oficinas de los notarios públicos y notarios en régimen de empleo público
que cumplan las condiciones mínimas necesarias.

Lo anterior sin perjuicio de que, a criterio de UFN, resulte pertinente la diligencia de 
campo, en cuyo caso así lo dispondrá sin más trámite, salvo que se tratare de 
notarios consulares. 

Artículo 44. Condiciones mínimas necesarias para inspección virtual. Como 
condiciones mínimas requeridas para lograr una inspección por medios electrónicos, 
se constatará lo siguiente: 

a) Notario declara al día sus instrumentos mediante índice electrónico.

b) Lleva su archivo de referencias y copia del tomo en soporte digitalizado,
siguiendo los lineamientos respectivos.

c) El Notario cuenta con firma digital certificada, válida y vigente.

d) La oficina notarial cuenta con los servicios de conectividad y medios
tecnológicos suficientes para realizar audiencias virtuales.
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Artículo 45. Aviso previo y señalamiento. Constatado el cumplimiento de las 
condiciones mínimas necesarias para disponer una inspección a distancia, se 
procederá a programar la cita con una antelación de cinco días hábiles, y se remitirá 
al notario dentro del mismo señalamiento, el vínculo de acceso, la hora y la fecha en 
la cual deberá ingresar a efectos de llevar a cabo la di ligencia a través de los medios 
y plataforma de acceso será la que provea la DNN. 

Artículo 46. Inspección virtual de la oficina notarial. Durante la diligencia, se 
solicitará al notario que facilite los documentos necesarios para realizar el estudio 
de instrumentos declarados por medio de los índices notariales electrónicos, insumo 
que servirá de guía para requerir al notario la información complementaria que sea 
necesaria para comprobar el cumplimiento de deberes y requisitos en el ejercicio de 
la función notarial. Igualmente observará las siguientes reglas: 

a) Durante la diligencia de inspección, la UFN podrá habilitar temporalmente los
mecanismos de intercambio de datos en la nube que requiera, siempre que
estos sean de carácter oficial y no comprometa la seguridad de la información
de uso institucional.

b) Las videollamadas podrán ser grabadas, siempre y cuando así se advierta
expresamente al notario tanto en el señalamiento como al inicio de la vista
electrónica.

c) La apertura de la oficina notarial podrá acreditarse mediante declaración jurada
y actualización de datos, sin perjuicio de las visitas de verificación de oficina
complementarias que puedan requerirse.

d) A estos casos también le serán aplicables las reglas para reprogramación e
incumplimiento por causa atribuible al notario, previsto para las diligencias de
inspección.

Artículo 47. Intercambio de datos. La UFN deberá resguardar toda la información 
facilitada por el notario en los medios de almacenamiento o repositorios 
institucionales asociados al expediente o trámlte en curso. Para tal fin deberá 
requerir que los documentos se faciliten mediante el uso de formatos compatibles 
con los sistemas institucionales que garanticen su permanencla e inalterabilidad. 

En ese orden, la UFN procurará que la autenticidad de la información recabada se 
apoye en certificados electrónicos de firma digital válidos y vigentes, además, podrá 
implementar fórmulas complementarias de declaración jurada en soporte 
electrónico, uso de documentos electrónicos y también digitalizados, así como 
apoyarse en las plataformas electrónicas de correspondencia o de intercambio 
seguro de datos mediante servicios en la nube que sean de carácter oficial o 
institucional. 

Artículo 48. Firma de actas y constancias. Al finalizar se dejará constancia de las 
diligencias realizadas con la firma electrónica del notario y del fiscal 
participantes. En caso de que el notario no firme el documento el mismo día de 
la diligencia, se dejará así constando en el acta, y se adjuntará el comprobante de 
habérsele remitido el mismo para tal efecto.  
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Lo correspondiente a la comunicación del informe y acto final dispuesto para la 
inspección de oficinas, le resultarán aplicables a estos casos. 

Capítulo VII: Interposición de procesos judiciales y administrativos 

Artículo 49. Unidad responsable. Corresponde a la UFN interponer los procesos 
penales y disciplinarios judiciales, así como referir las gestiones para dar inicio con 
las causas administrativas en contra de los notarios públicos, que resulten 
consecuentes de las fiscalizaciones o de cualquier otro asunto que conozca la 
DNN con arreglo al ordenamiento. 

Articulo 50. Seguimiento de las causas judiciales. Los abogados designados 
por UFN para la gestión de procesos judiciales, asumirán por completo la 
tramitación y defensa de la posición institucional, según la naturaleza de cada 
proceso, acudirán a los llamados judiciales y cumplirán con las ordenanzas, 
plazos, y demás trámites propios de la representación judicial derivada de estas 
gestiones. Para tal efecto contarán con los poderes suficientes otorgados para 
ejercer esa representación judicial. 

Artículo 51. Control de casos. La UFN mantendrá un seguimiento de las causas 
judiciales que haya interpuesto de forma directa, así como de aquellas interpuestas 
por terceros u otras autoridades que le sean notificadas, debiendo apersonarse a 
estas últimas solo cuando a criterio de la DNN constituyen asuntos de especial 
relevancia o gravedad. 

Para los demás casos penales y disciplinarios judiciales que sean notificados a 
esta Dirección, se llevará un control y se dejará constancia de que no 
habrá apersonamiento, sin perjuicio de que, una vez revisada la acción de 
terceras, resulte procedente la disposición de acciones de fiscalización o adminis 
trativas, en cuyo caso ello también se dejará así constando en el mismo acto, 
que servirá de base para iniciarla gestión correspondiente. 

En los demás casos en los que no proceda seguimiento ni acción de fiscalización 
adicional, se resguardará en lo que interesa la documentación para fines 
estadísticos y de retroalimentación. 

Artículo 52. Competencia administrativa. Los fiscales comunicarán por oficio a 
la dependencia interna de la DNN que corresponda, en los casos que 
determine impedimento del notario para ejercer la función notarial según lo 
dispuesto por el CN, así como cuando falten requisitos o condiciones para el 
ejercicio del notariado, advirtiendo si se previno su cumplimiento al notario, 
para que se dé inicio al procedimi ento correspondiente. 

Procederá de igual forma solicitando expresamente una gestión disciplinaria, 
cuando haya determinado incumplimiento a los lineamentos, directrices o 
exigencias dispuestas por DNN o por cualquier otra dependencia en el ejercicio de 
sus funciones, así como por la falta de presentación de los índices notariales.  
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Artículo 53. Competencia disciplinaria jurisdiccional. Corresponderá a los 
abogados encargados, la interposición de los procesos disciplinarios que conforme 
al CN, competen a la instancia disciplinariajudicial. Previo a presentar las acciones 
correspondientes, procurará que las faltas referidas hayan sido determinadas a partir 
de prueba objetiva suficiente y que, en todo caso, sobre tales hechos no haya 
recaído ya el plazo de prescripción que establece el CN. Esto último, con la 
salvedad de aquellas conductas que, con arreglo a la Ley y la interpretación 
jurisprudencial, puedan constituir faltas de carácter continuo. 

Artículo 54. Acción penal. Corresponderá a los abogados encargados, 
la interposición de las acciones ante de los tribunales penales, derivados 
de actuaciones notariales que puedan constituir delitos y que hayan sido 
determinados a partir de los procesos tramitados por UFN o cualquier otra 
dependencia de la DNN, para lo cual deberá contarse al menos con prueba 
indiciaria suficiente para tal fin. 

Cuando otra autoridad denuncie ante DNN hechos que, de acuerdo con lo anterior, 
puedan resultar en responsabilidad penal de los notarios conforme a la ley, la UFN 
sin más trámite Io trasladará al Ministerio Público, advirtiéndose que se refiere 
dicha denuncia por incompetencia. 

Artículo 55. Competencia de otras autoridades administrativas. Si durante la 
instrucción de las causas, la UFN determina conductas que además de quebrantar 
las obligaciones propias del ejercicio notarial, pueden a su vez constituir posibles 
incumplimientos en cuanto a los deberes del profesional ante otras autoridades 
administrativas, lo pondrá en conocimiento de la oficina competente para lo de su 
cargo. 

Artículo 56. Formalidades de la gestión. Cuando UFN estime procedente 
interponer una acción judicial a partir de una fiscalización, el personal encargado 
preparará el escrito que describa los hechos , y hará referencia a la prueba 
recabada al efecto, que deberá reproducirse respetando en lo posible el mismo 
orden de foliación, numeración o denominación, así como la cronología del 
expediente principal, segun sea su soporte, de forma que facilite su lectura e 
interpretación. 

Los casos que sean competencia administrativa de la DNN, se remitirá mediante 
oficio, adjuntando copia simple de las comprobaciones realizadas, advirtiéndose que 
estas constan en el expediente correspondiente. 

Artículo 57. Preparación de la prueba. Concluido un acto de comprobación de 
UFN en el que se disponga la remisión del caso ante autoridades judiciales o 
administrativas, deberá preparar las piezas probatorias correspondientes 
debidamente certificadas que sean requeridas para tales efectos, cuando se trate 
de gestiones ante otras autoridades. 

Solo en los despachos judiciales que no admitan certificaciones en soporte 
electrónico para la interposición de denuncias, las piezas probatorias serán remitidas 
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en soporte papel, junto con el oficio referido en el artículo anterior. Cuando la 
remisión sea para efectos de trámite interno, y se requiera certificaciones de UFN, 
esta las extenderá preferiblemente en soporte digital. 

La DNN establecerá vía manual de procedimientos, los responsables de preparar la 
prueba así como los requisitos idóneos que deberá contener de acuerdo con el tipo 
de falta. 

Artículo 58. Firma digital. Los expedientes de UFN se digitalizarán y conservarán 
en medios magnéticos dispuestos para ser remitidos a la autoridad destinataria, o 
bien, podrán remitirse por las vías electrónicas que estén disponibles. Para esos 
efectos, la razón de certificación electrónica deberá confeccionarse amparada en la 
Ley 8454, firmada digitalrnente por el funcionario que certifica. 

Artículo 59. Prueba insuficiente. Cuando la prueba recabada resulte insuficiente 
para denunciar, o el informe contenga defectos de forma que comprometan su 
eficacia como medio probatorio, antes de instar judicialmente, la UFN deberá 
efectuar las dillgenclas complementarias necesarias para que las pruebas faltantes 
sean recabadas e incorporadas al expediente y dispondrá los informes adicionales 
necesarios para dejar constancia de Io anterior, asi como para corregir los errores 
apuntados. Si el acto final ya ha sido emitido, se dispondrá lo que resulte procedente 
via resolución de adición y aclaración. 

Artículo 60. Faltas no contempladas en los informes. Si de las diligencias 
documentadas por los fiscales, se advierte que existe prueba suficiente para 
denunciar al notario por otras posibles faltas que no fueron recomendadas en el 
informe, la UFN procederá con el trámite correspondiente, sin necesidad de devolver 
las diligencias para ampliar o modificar el informe. En este último caso, se 
comunicará a la jefatura de la UFN para que tome las acciones correctivas 
correspondientes. 

TÍTULO 111 CONTROL PREVENTIVO 

Capítulo I: Programa de fiscalización 

Artículo 61. Programación. La UFN referirá un programa anual a la Dirección 
Ejecutiva, con la propuesta de acciones tendientes a fiscalizar el cumplimiento de 
deberes y requisitos para ejercer la función notarial de manera colectiva o general. 
Se remitirá el programa para su aprobación con antelación al inicio de cada periodo 
operativo, a más tardar al mes de noviembre de cada año. 

Artículo 62. Alcance del programa. La extensión del programa será anual, salvo 
que, por la recurrencia de las acciones y su previsibilidad, se plantee a un mayor 
plazo. La propuesta contendrá la estrategia para vigilar el cumplimiento general de 
deberes y requisitos de los notarios públicos, así como las acciones a realizar para 
determinar el tipo de intervención necesaria, a partir de las siguientes medidas sin 
que estas resulten excluyentes entre sí: 
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a) Generar avisos informativos dirigido a los notarios, que incorporen sugerencias
útiles respecto al cumplimiento de deberes y requisitos notariales.

b) Proponer actividades de formación abierta para notarios por medios virtuales
primordialmente.

c) Proponer campañas de información para los ciudadanos, respecto de sus
derechos como usuario del servicio notarial.

d) Convocar grupos específicos de notarios que incurran en alguna falta especifica
a charlas o capacitaciones focalizadas.

e) Realizar contactos preventivos y de seguimiento a los notarios por los medios
de comunicación registrados.

t) Comprobar mediante verificaciones el cumplimiento de deberes y requisitos.

g) Proceder con la inspección de la oficina notarial o cualquier otra forma de
fiscalización notarial contemplada en este reglamento, dirigida a la región o
sector de interés.

h) Trasladar el expediente, caso o notario para gestión disciplinaria y
administrativa, en caso de incumplimiento reiterado.

i) Otras que resulten adecuadas de conformidad con las potestades y
competencias de la DNN.

Artículo 63. Límites del programa. Una vez recibida la aprobación de la propuesta, 
se iniciará su ejecución según lo programado, a partir del año siguiente. La UFN 
deberá asegurar la proporcionalidad en la asignación de las labores derivadas del 
programa, de manera que no impliquen detrimento en la disponibilidad de recursos 
necesarios para atender las labores de control derivadas de los parámetros 
establecidos en este reglamento. 

Capitulo II: Diligencias de verificación 

Artículo 64. Actos de verificación. Por medio de la verificación, la UFN realimrá 
de manera expedita una comprobación específica de cumplimiento de requisitos e 
impedimentos para ejercer la función notarial, así como la localización de oficinas 
notariales abiertas al público. Esta gestión podrá iniciar de oficio, a instancia de parte 
interesada, dependencias de la DNN u otras autoridades. 

Articulo 65. Del trámite de verificación. Solicitada la intervención, la UFN 
procederá a realizar las comprobaciones requeridas las cuales tramitará sin 
señalamiento, comparecencia ni audiencia de las partes, salvo en el caso de la 
verificación de oficina, que deberá diligenciarse con aviso previo en los términos 
dispuestos para la inspección de oficina. Debe observarse en todo caso, lo 
dispuesto anteriormente en cuanto a la conformación del expediente y estudio 
previo, y demás reglas de fiscallzación que resulten aplicables, sin que se 
entorpezca la conclusión pronta de la actuación. 
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Artículo 66. Informe y acto final. Concluida la diligencia, el funcionario 
responsable procederá a rendir el informe correspondiente, el cual se pondrá en 
conocimiento del interesado que estuviere apersonado al expediente, y haya 
señalado medio para tal efecto. Solamente en el caso de la verificación de oficina 
notarial, se notificará también al notarlo. Para el traslado de gestiones 
administrativas y/o judiciales que procedan, se atenderán las mismas 
disposiciones para tal efecto contenidas en este reglamento. 

Capítulo IV: Diligencias de recuperación de tomos 

Artículo 67. Depósitos de tomo. Corresponde a la UFN en apoyo a las 
competencias determinadas para la DNN, velar por que los protocolos de 
los notarios fallecidos, suspendidos o incapacitados hayan sido entregados a la 
entidad respectiva, llevando a cabo las providencias necesarias para 
devolver oportunamente los protocolos, recogerlos y entregarlos al Archivo 
Notarial o autoridad judicial que lo requiera, con arreglo a lo dispuesto en el 
CN. En lo que resulte procedente le serán aplicables las disposiciones 
referentes a los demás actos de comprobación aquí regulados. 

Artículo 68. Orden de prioridad para notificación. La notificación de cualquier 
orden o intimación que deba realizarla UFN en cumplimiento de las diligencias de 
recuperación de tomo, se realizará en primer orden, de conformidad con los 
LECSN; en segundo orden, en la oficina notarial y domicilios registrados; y en 
tercer orden, en cualquier otro domicilio o por medio de apoderado inscrito. En 
los casos que resulte conveniente se coordinará la notificación a la oficina y 
domicilios conocidos con el apoyo de la Fuerza Pública, de conformidad con la 
LGAP. 

Artículo 69. Gestión de depósito por fallecimiento. Cuando se compruebe el 
fallecimiento de un notario, la UFN emitirá una orden de entrega del tomo de forma 
general, dirigida a familiares cercanos, albaceas, apoderados, administradores o 
cualquier otra persona que pueda hacerlo, y procurará contactarlos con el fin de 
establecer dónde se ubica el tomo de protocolo. Dispondrá de inmediato la diligencia 
para recuperar el tomo y llevarlo al archivo notarial, y notificará la orden a quien lo 
requiera para su respaldo, todo de lo cual se dejará constancia en el expediente. 

Artículo 70. Gestión de depósito por suspensión. Constada una sanción 
disciplinaria de suspensión, la UFN procederá de conformidad con el CN, en los 
siguientes términos: 

a) Cuando la suspensión sea inferior a tres meses, se ordenará al notario
presentar el tomo al despacho en un plazo no mayor a cinco dias hábiles, se
efectuará fiscalización del tomo el cual será devuelto al notarlo titular, como
depositario y responsable de la guarda y conservación de su protocolo, una vez
hecha la comprobación.



Reglamento de Fiscalización Notarial 

b) Cuando la suspensión sea superior a tres meses e inferior a seis, se ordenará
al notario que presente su protocolo ante DNN, el cual una vez fiscalizado se
remitirá con carácter de depósito temporal al Archivo Notarial, advirtiéndole al
notario que debe retirarlo allí para continuar cartulando una vez cumplida la
sanción.

c) Cuando la suspensión sea superior a los seis meses, la UFN verificará el trámite
de depósito definitivo en los términos dispuestos por el CN, previa fiscalización
del tomo correspondiente.

Artículo 71 Plazo para depósito definitivo. Cuando proceda el depósito definitivo 
de un tomo, y no se compruebe el cumplimiento oportuno de dicha obligación, la 
UFN le dará un plazo máximo al notario de cinco días hábiles para que entregue el 
tomo a la DNN; advirtiéndosele que igualmente deberá correr con los gastos por 
concepto de depósito. 

Artículo 72. Segunda intimación. Cumplido el plazo conferido para presentar el 
tomo de protocolo, sin que se haya verificado el cumplimiento, el fiscal instructor 
procederá a emitir una segunda intimación reiterando la orden dispuesta al notario, 
en atención a lo dispuesto en la LGAP, con la cual se dispondrá además efectuar la 
diligencia de recuperación del tomo de protocolo en la oficina notarial y domicilios 
registrados. En la misma intimación se notificará de forma personal al notario la 
orden de depósito respectiva. 

Artículo 73. Acta de recuperación. Al momento de recibirse un tomo de protocolo 
por medio de la UFN, se levantará un acta de recuperación en la que dejará 
constancia de la identidad de quien entrega el tomo, el estado en que se encuentra 
dicho documento, la cantidad de folios utilizados y/o en blanco, así como la fecha 
del último instrumento autorizado. 

Artículo 74. Depósito directo ante Archivo Notarial. En el supuesto de que el 
notario realice el depósito del tomo de protocolo directamente en el Archivo Notarial, 
cubriendo el notario los costos correspondientes, se dispondrá sin más trámite el 
archivo del procedimiento de recuperación, no obstante, deberá disponerse la 
fiscalización del tomo correspondiente. 

Artículo 75. Tomos en custodia de autoridad judicial. Cuando un tomo sea 
recuperado y deba quedar a la orden de un despacho judicial, la UFN así lo advertirá 
al notario, e igualmente comunicará a la autoridad requirente, el destino que deba 
darse al tomo una vez finalizadas las pericias requeridas, con arreglo a las 
disposiciones del CN. En todo caso, si una autoridad judicial lo devuelve a la DNN, 
se devolverá al notario, o en su caso, remitirlo al Archivo Notarial, una vez fiscalizado 
el tomo si ello no se hubiera hecho. 

Artículo 76. Tomos extraviados, sustraídos o destruidos. En caso de que el 
notario una vez notificado de la orden de depósito, informe que el tomo se extravió, 
se destruyó o fue sustraído en su totalidad, la UFN prevendrá al notario para que, 
en el plazo improrrogable de cinco días hábiles, inicie la gestión de 
reposición correspondiente, de conformidad con el CN. En caso de que la pérdida 
de la matriz sea parcial, procurará el depósito parcial del tomo y se prevendrá la 
reposición de la parte no recuperada.  
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Artículo 77. Denuncias por incumplimiento. En caso de que el Notario 
hiciera caso omiso a la orden emitida, se negara a entregar el tomo, 
incumpliera con la prevención que le ordena proceder con la reposición del tomo 
de protocolo segun corresponda, o no pudiera ser localizado una vez agotadas 
todas las diligencias al efecto; se dará por concluida la gestión de recuperación, 
disponiéndose testimonio de piezas ante las autoridades judiciales 
correspondientes, para que se sancione al notario por el incumplimiento 
comprobado, según sus competencias. 

En el caso de la instancia disciplinaria, se solicitará además que se mantenga la 
sanción hasta tanto no se acredite que el notario cumplió con el deber de depósito 
o reposición correspondiente.

Artículo 78. Recuperación con cargo a DNN. Cuando sea la DNN la que cubra el 
costo de depósito, la UFN solicitará al Archivo Notarial no emitir autorización para 
compra de un nuevo tomo hasta tanto el notario haya reintegrado el costo pagado 
por esta Dirección; e igualmente, se ordenará anotación en el registro de notarios, 
advirtiéndose de esta situación para que no se autorice nuevo tomo en los mismos 
términos. 

TÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES 

Capítulo único 

Artículo 79. Rectificación de actuaciones y resoluciones. Las actuaciones del 
fiscal y las resoluciones que emita la UFN, que contengan omisiones, vicios y errores 
de forma, podrán ser subsanados en aplicación de las reglas de corrección de 
errores materiales, la convalidación, el saneamiento y la conversión, con arrego a lo 
dispuesto en la LGAP. 

En el caso de los informes del fiscal, cuando se realice la convalidación por medio 
de otro informe adicional, este deberá igualmente comunicarse junto con el auto que 
así lo apruebe, a las partes interesadas que estuvieren apersonadas y hubieren 
señalado medio para tal efecto. 

En el caso del acto final, además de lo anterior y en lo no regulado, supletoriamente 
se integrarán las reglas de la adición y aclaración dispuestas por Código Procesal 
Civil. 

Artículo 80. De las modificaciones al reglamento interno. Las modificaciones a 
este reglamento serán puestas en conocimiento del Consejo Superior Notarial, que 
las estudiará y dispondrá su implementación por medio de la comisión normativa 
instaurada para esos efectos. 

Derogatorias. Se derogan en lo que corresponde a materia de fiscalización notarial, 
las disposiciones administrativas: INSTRUCCIÓN -DE-DNN-001-2016 de las ocho 
horas del nueve de mayo de dos mil dieciséis; INSTRUCCIÓN -DE-DNN-001-2017 
de las catorce horas del veinticinco de mayo de dos mil diecisiete; 
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INSTRUCCIÓNDE-DNN-003-2017 de las once horas cincuenta y siete minutos del 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete; INSTRUCCIÓN -DE-DNN-001-2019 de 
las once horas quince minutos del catorce de junio de dos mil diecinueve, así como 
la INSTRUCCIÓN-DE-DNN-002-2019 de las once horas del catorce de junio de dos 
mil diecinueve; Resolución DNN-RE-034-2020 emitida por la Dirección Ejecutiva, a 
las ocho horas del cuatro de junio de dos mil veinte; y de las Políticas de 
Fiscalización Notarial, aprobadas por acuerdo 2019-003-007 publicado en Diario 
Oficial La Gaceta Alcance 57 del 15 de marzo de 2019, en Io que se oponga a este 
reglamento. 

Disposiciones transitorias. 

1.- Los procedimientos de fiscalización aún en trámite con anterioridad a la vigencia 
de este reglamento, se adecuarán en Io posible a estas disposiciones. 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

   Luis Mariano Jiménez Barrantes, Director Ejecutivo.—1 vez.—Solicitud N° 325343.—
( IN2022620077 ).
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CONSIDERANDO 

1.—Que los artículos 6º de la Ley General de Control Interno, 8º de la Ley Contra la 
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, definen el deber de conocer y 
tramitar las denuncias sobre presuntos hechos irregulares que se presenten a las Auditorías 
Internas y que sean atinentes al ámbito de su competencia, asimismo guardar 
confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que presenten dichas 
denuncias ante sus oficinas, así como de la información, documentación y otras evidencias 
de la investigación que efectúen y cuyos resultados puedan originar la apertura de 
procedimientos administrativos. Por otra parte, el Capítulo III del Reglamento a la Ley 
Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, establece el poder 
del ciudadano de denunciar.  

2. —Que según los “Lineamientos Generales para el análisis de presuntos hechos
irregulares”, emitidos por la Contraloría General de la República, la gestión de fiscalización
que conducen las Auditorías Internas tiene sustento en normas de rango legal,
específicamente la Ley General del Control Interno (Ley N° 8292) y la Ley Contra la
Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley N° 8422) de previa cita, y
que esta labor de investigación no corresponde a ninguno de los tipos o procedimientos de
auditoría definidos, a saber: auditorías financieras, auditorías operativas y auditorías de
carácter especial.

3. —Que según el lineamiento 1.14 Regulación Interna, de los Lineamientos emitidos por
la CGR, citados en el punto anterior, se indica que las Auditorías Internas, podrán emitir
regulaciones internas que complementen lo dispuesto en los presentes lineamientos
respecto del análisis de presuntos hechos irregulares, así como incluir disposiciones en
materia de investigación en su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

4.—Que el artículo 13 del Código Municipal contempla dentro de las atribuciones del 
Concejo Municipal, la aprobación de los Reglamentos de la Corporación, en este caso 
denuncias para la presentación sobre presuntos hechos irregulares a la Auditoría Interna 
de Tibás. 

5.—Que se estima necesario y oportuno establecer un nuevo Reglamento que fije las 
pautas generales mínimas y uniformes para la recepción y tramitación de denuncias contra 
las actuaciones presuntamente irregulares y que según el artículo 35 de la Ley General de 
Control Interno N° 8292 señala, entre otros que los informes de Auditoría Interna pueden 
derivarse de posibles responsabilidades para terceros, funcionarios y exfuncionarios de la 
municipalidad, y señala además, que la comunicación oficial de resultados de esos informes 
se regirá por las directrices emitidas por la Contraloría General de la República. 

POR TANTO 

El Concejo Municipal mediante ACUERDO V-3 -, tomado en Sesión Ordinaria N°82, 

celebrada el 23 de noviembre del 2021, dispuso aprobar el Reglamento de Denuncias 
Sobre Presuntos Hechos Irregulares, conforme a los siguientes apartados:  



Capítulo I 

Aspectos Generales 

Artículo 1.-Objetivo. Este Reglamento tiene por objeto informar los requisitos que deben 

cumplir las denuncias sobre presuntos hechos irregulares presentadas ante la Auditoría 

Interna de la Municipalidad de Tibás y el procedimiento en términos generales que se 

seguirá para valorar y atender las denuncias presentadas por los interesados respectivos. 

Artículo 2.-Alcance. La Auditoría Interna tramitará únicamente aquellas denuncias que 
correspondan sobre posibles hechos irregulares, en relación con asuntos tales como el uso 
y manejo de fondos públicos por parte de los funcionarios de la Municipalidad de Tibás o 
sujetos pasivos que se le hayan transferido recursos para su administración e hicieran u 
uso ilegal de éstos, así como lo regulado por la Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública Nº8422 y, en casos como el manejo de la 
información tal como lo establece la Ley General de Control Interno Nº8292. 

Artículo 3.-Principios Generales. En la admisión de las denuncias en la Auditoría Interna 
de la Municipalidad de Tibás se atenderán los principios de simplicidad, economía, eficacia 
y eficiencia. 

Artículo 4.-Confidencialidad. La identidad del denunciante, la información, la 

documentación y otras evidencias de asuntos sobre presuntos hechos irregulares, que se 

efectúen serán confidenciales de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 

General de Control Interno y en el artículo 8 de la Ley Contra la Corrupción y el 

Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública. Las infracciones a la obligación de mantener 

la referida confidencialidad podrán ser sancionadas según lo previsto en el marco normativo 

de previa cita. 

Artículo 5.-Procedimiento para la atención de denuncias. La Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Tibás para analizar hechos presuntamente irregulares lo hará de 
conformidad con esta normativa y a los procedimientos internos para la atención de 
denuncias planteadas ante esta Auditoría Interna, según se disponga en la regulación 
interna. 

Artículo 6.-Definiciones. En el presente Reglamento1: 

Administración Activa2: Uno de los dos componentes orgánicos del Sistema de Control 
Interno. Desde el punto de vista funcional, es la función decisoria, ejecutiva, resolutoria, 
directiva u operativa de la Administración. Desde el punto de vista orgánico, es el conjunto 
de entes y órganos de la función administrativa que deciden y ejecutan, incluyendo al 
jerarca como última instancia. 

1 Algunos conceptos fueron Tomados de los “Lineamientos Generales para el Análisis de Presuntos Hechos Irregulares”,

emitidos por la Contraloría General de la República.
2 Normas Generales de Auditoría para el Sector Público.



Auditoría Interna3: Es la actividad independiente, objetiva y asesora, que proporciona 
seguridad al ente u órgano, puesto que se crea para validar y mejorar sus operaciones. 
Contribuye a que se alcancen los objetivos institucionales, mediante la práctica de un 
enfoque sistémico y profesional para evaluar y mejorar la efectividad de la administración 
del riesgo, del control y de los procesos de dirección en las entidades. Dentro de una 
organización, la auditoría interna proporciona a la ciudadanía una garantía razonable de 
que la actuación del jerarca y la del resto, de la administración se ejecuta conforme al marco 
legal y técnico y a las prácticas sanas. 

Acción: Actuación efectiva de un funcionario público, un ex funcionario o un tercero, que 
produce efectos previstos en el ordenamiento jurídico. 

Actos de corrupción: 

a) El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o
una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros
beneficios como dádivas, favores, premios, promesas o ventajas para sí mismo o para otra
persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de
sus funciones públicas bajo cualquier modalidad o denominación,

b) El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a
una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros
beneficios como dádivas, favores, premios, promesas o ventajas para ese funcionario
público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto
en el ejercicio de sus funciones públicas bajo cualquier modalidad o denominación,

c) La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones
públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener
ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero,

d) El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los
actos a los que se refiere el presente artículo y,

e) La participación como autor, coautor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra
forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión
de cualquiera de los actos descritos en el presente artículo. (De conformidad con el artículo
1 inciso 5) del Reglamento a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la
Función Pública).

Corrupción: Uso de funciones y atribuciones públicas para obtener o conceder beneficios 
particulares, en contravención de las disposiciones legales y la normativa existente en un 
momento histórico dado, indebido uso del poder y de los recursos públicos para el beneficio 
personal, el beneficio político particular o el de terceros. (artículo 1 inciso 8, del Reglamento 
a la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública).  

Denuncia: Una denuncia es el acto que realiza una persona física o jurídica, de modo 
escrito o verbal, para poner en conocimiento de la Contraloría General de la 
República, Auditorías Internas o Administración Activa, un hecho que se presume 
irregular con respecto al manejo de los recursos públicos y manejo de la información y 
con el objetivo de que sea investigado. 

3 Normas Generales de Auditoría para el Sector Público.



Denunciante: Es la persona física o jurídica, pública o privada, que pone en 
conocimiento, en forma escrita, verbal o por cualquier otro medio, un hecho para que se 
investigue, con el fin de prevenir o determinar la comisión de actos de corrupción o 
cualquier situación irregular que incida sobre la Hacienda Pública o contra la Ley General 
de Control Interno, así como, para que se establezcan las sanciones civiles y 
administrativas correspondientes sobre sus responsables. 

Denuncia anónima: Es aquella noticia de un hecho o conducta presuntamente 
corrupta, que presenta una persona sin identificarse o mediante el uso de seudónimo o 
nombre falso, ante la Contraloría General de la República, la Administración y las 
auditorías internas de las instituciones y empresas públicas para que sea investigada, y 
que, en caso de llegar a comprobarse, se establezcan las acciones correctivas 
respectivas y las sanciones correspondientes sobre los responsables. (artículos 1.14 
y 13 del Reglamento a la Ley Nº8422). 

Delegar: Asignar a un tercero la competencia para atender de manera integral 
una investigación cuya responsabilidad mantiene la Auditoría Interna. 

Fondos públicos: Los recursos, valores, bienes y derechos, propiedad del Estado, 
de órganos, de empresas o de entes públicos. (artículo 1 inciso 20, del Reglamento a la 
Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública)  

Hacienda Pública: Hacienda Pública es la organización formada por los entes y órganos 
públicos, incluyendo los no estatales, propietarios o encargados, por cualquier título, de la 
administración del patrimonio público; salvo la contribución obrero patronal que es 
de naturaleza pública. (artículo 8 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República, Ley Nº7428 del 7 de setiembre de 1994) 

Hechos presuntamente irregulares: Conductas entendidas como acciones u omisiones, 
atribuibles a los sujetos cubiertos por el ámbito de competencia de la Auditoría Interna, 
que podrían infringir el ordenamiento jurídico, provocar daños o causar perjuicios a la 
institución pública y que puedan generar algún tipo de responsabilidad a cargo del 
infractor.  

Identidad del denunciante: Cualquier dato, información o referencia directa o indirecta que 
permita saber quién es el denunciante. 

Investigación: Procedimiento sistemático y objetivo orientado a determinar la existencia 
de elementos de juicio necesarios para la eventual apertura de un procedimiento 
administrativo o judicial. Como parte de él, se deben considerar las presuntas 
responsabilidades, sean administrativas, gremiales, civiles o penales. La investigación 
corresponde a una actividad de las Auditorías Internas, distinta de otros procedimientos de 
auditoría definidos, como las auditorías financieras, las auditorías operativas y las auditorías 
de carácter especial. 

Nexo de causalidad: Vínculo existente entre las acciones u omisiones (hechos) de los 
presuntos responsables y las consecuencias o los resultados que podrían ser o no 
contrarios al ordenamiento jurídico. 



Omisión: Abstención, por parte de un funcionario público, un ex funcionario o un tercero, 
de realizar aquellas conductas que deberían haber hecho, lo que produce efectos previstos 
en el ordenamiento jurídico.  

Relación de Hechos: Informe que compila una serie de hechos presuntamente irregulares, 
acciones u omisiones, que se encuentran ligados por un nexo de causalidad a una falta y a 
un presunto responsable. La Relación de Hechos se pone en conocimiento del Jerarca o 
Titular Subordinado correspondiente, o de una autoridad competente para que valore la 
procedencia de la apertura de un procedimiento administrativo o cualquier otra acción que 
considere pertinente. 

Capítulo II 

Requisitos de admisibilidad para la presentación de las denuncias ante la 

Auditoría Interna 

Artículo 7.-De los requisitos que deben contener las denuncias presentadas: 

a) Exponer en forma clara, precisa y circunstanciada, los hechos denunciados,
deberán ser brindados con el detalle suficiente que permita el análisis de los Hechos
Presuntamente Irregulares. (fecha y lugar en que ocurrieron tales hechos),

b) identificar (nombre, apellidos, número de cédula y cualquier otro dato que conozca
el denunciante) de los posibles responsables, o que al menos se aporten elementos
que permitan individualizarlos,

c) Detallar los elementos probatorios en los que se sustenta la denuncia,

d) Indicar la posible situación irregular que afecta a la Municipalidad de Tibás,

e) Informar cuál es su pretensión en relación con el hecho denunciado,

f) Deberá indicar el nombre y lugar de notificación, si así lo requiriere,

g) Aportar documentación adicional, esto es facultativo, según lo requiera la Auditoría
Interna,

h) También las denuncias podrán presentarse en forma escrita o bien por los medios
electrónicos que la Auditoría Interna disponga para tal efecto,

i) Utilizar el formulario para la recepción de denuncias, que se podrá completar o
descargar en la página web oficial de la Municipalidad de Tibás,

j) Las denuncias anónimas serán atendidas en el tanto aporten elementos de
convicción precisos, objetivos y válidos y se encuentren soportadas en medios
probatorios idóneos jurídicamente.

Las denuncias verbales en sede de la Auditoría Interna se podrán recibir siempre y 
cuando la persona denunciante complete el formulario correspondiente. Sobre las 
denuncias vía telefónica se girarán instrucciones a la persona denunciante para que 
proceda a interponer su denuncia según el presente reglamento, caso contrario, no será 
recibida la denuncia.



Capítulo III  

Valoración de los requisitos de admisibilidad de la denuncia de Presuntos 

Hechos Irregulares 

Artículo 8.-Valoración de admisibilidad denuncias. El Auditor Interno o a quien 
este delegue de los profesionales de la Auditoría Interna Municipal, será el encargado de 
valorar la admisibilidad de las denuncias presentadas ante la Auditoría Interna, 
conforme a lo establecido en el presente Reglamento y en procedimientos internos.  

Una vez recibida la denuncia se procede en un máximo de diez días hábiles a comunicar 
al denunciante si la denuncia cumple con los requisitos de admisibilidad y si se continua 
con el análisis inicial.  

Asimismo, se confeccionará el expediente correspondiente, el cual se debe 
elaborar independientemente de que se archive/desestime la denuncia o se continúe y 
pase a la fase de Análisis Inicial, el cual debe estar foliado cronológicamente y con 
su índice de contenido, entre otros, todo de conformidad con lo normado en la Auditoría 
Interna.  Deberá ser identificado con el número de denuncia asignado en el formulario 
de recepción de denuncias con el fin de proteger la confidencialidad del denunciante. 

Capítulo IV 

Análisis Inicial 

Artículo 9.-Análisis inicial de la denuncia sobre presuntos hechos irregulares. 
Para determinar la estrategia de atención de los hechos presuntamente irregulares de 
los que tenga conocimiento o de oficio, la Auditoría Interna procederá a valorar, con la 
información disponible hasta ese momento lo siguiente: 

a) su competencia para asumir el trabajo,
b) la especialidad de la materia a investigar,
c) la existencia de otros procesos abiertos por los mismos hechos,
d) la claridad de los hechos presuntamente irregulares,
e) los eventuales responsables,
f) la ubicación temporal del momento en que se cometieron los hechos,
g) la valoración de la prueba existente,
h) la unidad responsable de ejercer la potestad disciplinaria,
i) y la valoración de las aparentes faltas cometidas y los posibles daños,
patrimoniales a la Hacienda Pública.

En caso que la Auditoría Interna determine que la información brindada por el denunciante, 
no resulta suficiente para decidir sobre el enfoque y estrategia a utilizar, solicitará 
información adicional a la parte denunciante, o la que considere que se requiere a un 
particular, a la administración activa u otro sujeto de su ámbito de competencia, para las 
aclaraciones o la información adicional. 



Si el beneficio aproximado de la investigación fuera superior al costo que se obtendría al 
darle curso al asunto denunciado, esto conforme al juicio profesional del Auditor Interno o 
a quien este delegue de los profesionales de la Auditoría Interna Municipal, en acatamiento 
de las políticas definidas por la Auditoría Interna de la Municipalidad de Tibás, según lo 
establecido en Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna, se 
procederá con la desestimación de la denuncia.  

Capítulo V 

Tipo de Enfoque o Estrategia 

Artículo 10.-Enfoque o Estrategia según los resultados del análisis inicial de la 
denuncia. 

Concluido el análisis inicial de los hechos, la Auditoría Interna definirá el abordaje que dará 
a cada caso particular, considerando alguna de los siguientes enfoques: 

a) Iniciar la investigación de los hechos presuntamente irregulares.
b) Remitir el asunto a las autoridades internas pertinentes de la institución, cuando se trate
de casos que corresponda atender en primera instancia a la Administración Activa y ésta
no haya sido enterada de la situación, o se encuentre realizando una investigación por los
mismos hechos. De igual manera se podrá remitir el asunto cuando existan causales de
abstención o conflictos de interés que puedan afectar al auditor o a algún funcionario de la
Auditoría Interna y no exista ningún otro funcionario de auditoría para realizar tal
investigación.
c) Remitir el asunto a las autoridades externas a la institución, según corresponda, sean
administrativas o judiciales, por especialidad de la materia o porque en otra instancia exista
una investigación avanzada sobre los mismos hechos.
d) Incluir los hechos presuntamente irregulares para ser examinados en una auditoría que
se encuentre en ejecución o para la programación de un nuevo estudio o proceso de
auditoría.
e) Desestimar y archivar el caso en atención de los criterios dispuestos en el artículo 11 de
este Reglamento mediante acto administrativo.

En todos los casos anteriores, la Auditoría Interna deberá dejar constancia en el expediente 
de las valoraciones efectuadas para la selección del enfoque y estrategias del caso, 
debiendo informar al denunciante sobre la decisión tomada, sin comprometer la normativa 
sobre confidencialidad.  

La Auditoría Interna luego de analizar el contenido de las denuncias presentadas y según 
el inciso b) y c), podrá trasladar a la Administración Activa o a las autoridades externas para 
su atención, quienes deberán de atender e informar de su resultado a la Auditoría Interna 
e interesados. El traslado de esta denuncia se realizará mediante sobre cerrado y deberá 
prevenirse sobre las regulaciones establecidas en el artículo 6º de la Ley General de Control 
Interno y en el artículo 8° de la Ley contra la Corrupción y Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública, en cuanto a la confidencialidad de los denunciantes, la información, la 
documentación y otras evidencias de las investigaciones que se efectúen. 



Capítulo VI 

Causales de desestimación y archivo de la gestión 

Artículo 11.-Causales para la desestimación y archivo de la gestión en las siguientes 
situaciones:  

a) Cuando los hechos presuntamente irregulares resulten por completo ajenos al ámbito de
competencia de la Auditoría Interna,
b) Cuando los hechos presuntamente irregulares ya hayan sido investigados o estén siendo
conocidos por otra instancia con competencia para realizar el análisis y la valoración, así
como, para ejercer el control y las potestades disciplinarias atinentes,
c) Cuando los hechos presuntamente irregulares, constituyan una reiteración o
reproducción de asuntos o gestiones que, sin aportar elementos nuevos, refieran a temas
resueltos con anterioridad por la Auditoría Interna u otras instancias competentes,
d) Cuando los hechos presuntamente irregulares se refieran a problemas de índole
estrictamente laborales que se presentaron entre funcionarios de la institución y la
Administración Activa, o a desavenencias de tipo personal entre funcionarios, salvo que de
los hechos se desprenda la existencia de aspectos relevantes que ameriten ser valorados
por la Auditoría Interna en razón de sus competencias,
e) Cuando el costo aproximado de los recursos a invertir para la investigación de los hechos
presuntamente irregulares sea superior al valor del hecho denunciado, sin perjuicio de
cualquier otra acción alternativa que en el ejercicio de sus competencias las Auditorías
Internas pudieran realizar. Para aducir esta causal, la Auditoría Interna debe fundamentarse
en elementos objetivos, o haber establecido de previo metodologías para el análisis de
costos,
f) Cuando el asunto denunciado refiera exclusivamente a intereses personales del
denunciante, en relación con conductas ejercidas u omitidas por la Administración,
g) Cuando del análisis inicial resulte evidente que no se ha cometido ninguna infracción al
ordenamiento jurídico.

Para cualquier desestimación deberá existir un acto administrativo debidamente motivado 
donde se indique a cuál causal de desestimación se está amparando. 

Capítulo VII 

Comunicación de resultados 

Artículo 12.-De la comunicación al denunciante. Cuando la denuncia sea presentada 
con el nombre, calidades y dirección para notificaciones del denunciante, la Auditoría 
Interna deberá comunicarle el resultado de la investigación o de cualquier gestión que se 
haya tomado en torno a la denuncia, sea ésta la desestimación, archivo o traslado de la 
misma a la Administración Activa u otras instancias.  

Artículo 13.-Fundamentación del acto. Desestimación o archivo de denuncias. Cuando 
se desestime la atención de asuntos denunciados, esa situación deberá quedar 
debidamente acreditada en los papeles de trabajo y se deberá elaborar la Resolución 
Administrativa según los procedimientos de la Auditoría Interna. 

Artículo 14.-Procedimientos internos. La Auditoría Interna emitirá los procedimientos 
internos que serán aplicables en la atención de las denuncias sobre presuntos hechos 
irregulares por parte de esta. 



Artículo 15.-Vigencia. A partir de su publicación en La Gaceta. Deróguese el 
Reglamento para la Atención de Denuncias planteadas ante la Auditoría Interna de la 
Municipalidad de Tibás, publicado en La Gaceta número 93 de fecha 15 de mayo del 
2009. 

    Licenciada Paola Lara Hernández, Auditora Interna a.i.—1 vez.—Solicitud N° 324922.—
( IN2022620332 ).



 AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

RE-0011-IT-2022 

San José, a las 16:00 horas del 31 de enero de 2022 

CONOCE EL INTENDENTE DE TRANSPORTE LA CORRECCIÓN DE 
ERROR MATERIAL DE OFICIO Y ADICIÓN DE LA RESOLUCIÓN RE-0006-
IT-2022 DE LAS 14:30 HORAS DEL 20 DE ENERO DE 2022. 

EXPEDIENTES ET-001-2021 Y ET-047-2021 

RESULTANDOS: 

I. El 8 de julio de 2021, mediante la resolución RE-0043-IT-2021,
publicada en el Alcance Nº 138 a La Gaceta Nº 134 del 13 de julio de
2021, se resolvió el ajuste tarifario extraordinario del primer semestre
de 2021, disponiendo en el Por Tanto II:

II. Acoger el informe IN-0164-IT-2021 del 08 de julio de 2021, y
suspender los efectos de la fijación extraordinaria del servicio de
autobús del primer semestre de 2021, tramitada en el expediente
ET-001-2021, hasta tanto las condiciones actuales muestren un
cambio positivo en los elementos analizados en dicho informe,
para lo cual la Intendencia de Transporte elaborará informes
cada 3 meses para determinar si la situación sanitaria y del
sector autobusero presentan condiciones diferentes a las
actuales que permitan la aplicación del ajuste tarifario sin afectar
la continuidad en la prestación del servicio.”

II. El 30 de agosto de 2021, mediante la resolución RE-0057-IT-2021,
publicada en el Alcance No. 173 a La Gaceta No. 169 del 2 de
setiembre de 2021, se resolvió el ajuste tarifario extraordinario del
segundo semestre de 2021, disponiendo en el Por Tanto II:

“II.  El ajuste aprobado del segundo semestre de 2021 entrará a
regir una vez que se haya determinado levantar la suspensión 
de los efectos de la resolución RE-0043-IT-2021 y el pliego 
tarifario al que se le vaya a aplicar el presente ajuste, contemple 
el ajuste tarifario extraordinario aprobado para el primer 
semestre de 2021 para las rutas de transporte público, 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS

modalidad autobús ruta regular. Para tal efecto, deberá 
publicarse el pliego tarifario resultante.” 



III. El 15 de octubre de 2021, mediante la resolución RE-0071-IT-2021, se
aprobó el levantamiento de la suspensión de los efectos de la
resolución RE-0043-IT-2021, correspondiente al ajuste extraordinario
del primer semestre de 2021 sobre las tarifas para el servicio del
transporte público remunerado de personas, modalidad autobús a nivel
nacional.

IV. En misma fecha, sea el 15 de octubre de 2021, mediante la resolución
RE-0072-IT-2021, se resolvió sobre el cumplimiento del Por Tanto II de
la resolución RE-0057-IT-2021 del 30 de agosto de 2021 sobre la
entrada en vigencia de la misma, correspondiente al ajuste
extraordinario de oficio para el servicio de transporte público
remunerado de personas, modalidad autobús a nivel nacional para el II
semestre del 2021.

V. El 1 de noviembre de 2021, el señor el señor Adonay Alberto Campos
Araya y Juan Carlos Soto Vindas, en condición de representantes
legales de la empresa Transportes San José Venecia de San Carlos
S.A. y Consorcio Sectorizado de Transportes RHN S.A.,
respectivamente, interponen recurso de revocatoria con apelación en
subsidio, e incidente de nulidad absoluta y de suspensión de los efectos
del acto administrativo contra la resolución RE-0077-IT-2021.

VI. El 7 de diciembre de 2021, son presentados en documentos separados,
solicitudes de incorporación de argumentos nuevos dentro de los
antecedentes de las impugnaciones presentadas contra las
resoluciones RE-0071-IT-2021 y RE-0072-IT-2021 por parte del señor
Adonay Alberto Campos Araya y Juan Carlos Soto Vindas, en condición
de representantes legales de la empresa Transportes San José
Venecia de San Carlos S.A. y Consorcio Sectorizado de Transportes
RHN S.A., respectivamente (folios 2721 a 2742).

VII. Las impugnaciones y las solicitudes de ampliación de argumentos de
las impugnaciones fueron analizadas por la Intendencia de Transporte
produciéndose el informe IN-0023-IT-2022 del 20 de enero de 2022,
que sirvió de base para ser resueltas mediante la resolución RE-0006-
IT-2022 de las 14:30 horas del 20 de enero de 2022.

VIII. La corrección de error material de oficio y la adición de la resolución
RE-0006-IT-2022 fueron analizadas por la Intendencia de Transporte
produciéndose el informe IN-0029-IT-2022 del 31 de enero de 2022,
que corre agregado al expediente.



CONSIDERANDOS: 

I. Conviene extraer lo siguiente del oficio IN-0029-IT-2022 del 31 de
enero de 2022, que sirve de base para la presente resolución:

“(…)

I. Conforme el artículo 157 de la Ley General de la Administración
Pública, Ley Nº 6227 (en adelante LGAP), en cualquier tiempo podrá
la administración pública rectificar los errores materiales o de hecho
y los aritméticos.

II. El artículo 63 del Código Procesal Civil (Ley 9342), indica:

“(…) Invariabilidad, adición, aclaración y corrección de errores 
materiales 
Los tribunales no podrán revocar ni modificar sus sentencias 
pero sí aclarar cualquier pronunciamiento oscuro o 
contradictorio, o suplir cualquier omisión sobre algún punto 
discutido. Estas aclaraciones o adiciones solo procederán 
respecto de la parte dispositiva. (…)” 

III. Revisada la resolución RE-0006-IT-2022, se logra comprobar que en
el punto “B. Análisis de los Argumentos” propiamente en el inciso “b.
Análisis de las manifestaciones presentadas en las solicitudes de
incorporación de argumentos nuevos dentro de los antecedentes de
las impugnaciones presentadas contra las resoluciones RE-0071-IT-
2021 RE-0072-IT-2021 RE-0077-IT-2021.”, exactamente en la
página 25, cuarto párrafo se indica:

“(…) Así, en cuanto a la ruta 1248 operada por la empresa 
Consorcio Sectorizado de Transportes Región Huetar Norte 
S.A., se tiene de la verificación de sus obligaciones realizada al 
momento del ajuste tarifario otorgado con la resolución RE-0072-
IT-2021, que no se cumplió con la carga de datos depurados 
del SCP del total de los días desde el 1 de marzo de 2021 dentro 
de la fecha establecida (máximo al 15 de octubre de 2021). (…)” 
el resaltado no corresponde al original.



Lo resaltado anteriormente corresponde a un error material en 
la redacción del texto, por cuanto se indica en dicho texto “que 
no se cumplió con la carga de datos depurados”, cuando lo 
correcto en el texto corresponde a “que no se cumplió con la 
carga de datos NO depurados”, por lo que debe leerse 
correctamente de esa manera, tal y como se explicó en los 
párrafos precedentes de la resolución RE-0006-IT-2022 y se 
pude observar en el Anexo 2 del informe IN-0023-IT-2022, el 
cual sirvió de sustento para la resolución citada.  

IV. Revisada la resolución RE-0006-IT-2022, se logra verificar que se
indicó en el punto “B. Análisis de los Argumentos” en el inciso “c” lo
siguiente: “c. Análisis del recurso de revocatoria contra la Resolución
RE-0071-IT-2021.” (lo resaltado no es del original). Lo resaltado
anteriormente corresponde a un error material en la redacción del
texto, por cuanto el análisis que se realizó en dicho apartado es
sobre el recurso de revocatoria contra la resolución RE-0077-IT-
2021 en relación con las resoluciones RE-0071-IT-2021 y RE-0072-
IT-2021, y no solo contra la resolución RE-0071-IT-2021, como por
error se indicó.”. Por lo anterior, debe leerse correctamente ese
inciso de la siguiente forma: “c. Análisis del recurso de revocatoria
contra la Resolución RE-0077-IT-2021 en relación con las
resoluciones RE-0071-IT-2021 y RE-0072-IT-2021.”.

V. Revisada la resolución RE-0006-IT-2022 en el Por Tanto III, se
observa que se indicó en lo siguiente: “III. Elevar a la Junta Directiva
los recursos de apelación en subsidio presentados por los
operadores Transportes San José Venecia de San Carlos S.A. y
Consorcio Sectorizado de Transportes RHN S.A., contra las
resoluciones RE-0071-IT-2021, RE-0072-IT-2021 y RE0077-IT-
2021 (según corresponda)...” (lo resaltado no es del original). Lo
resaltado corresponde a un error material en la redacción del texto,
por cuanto, según lo resuelto en la citada resolución RE-006-IT-
2022, solo corresponde elevar el recurso de apelación contra la
resolución RE-0077-IT-2022. Por lo anterior, debe leerse
correctamente el Por Tanto III de la siguiente forma: “III. Elevar a la
Junta Directiva los recursos de apelación en subsidio presentados
por los operadores Transportes San José Venecia de San Carlos
S.A. y Consorcio Sectorizado de Transportes RHN S.A., contra la
resolución RE-0077-IT-2021, y prevenir a las partes que cuentan con
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación
de la resolución, para hacer valer sus derechos ante dicho órgano
de alzada. Por lo que una vez notificada la presente resolución, las
partes en el término antes indicado, deberán presentar los alegatos
que consideren pertinente ante la Junta Directiva. Una vez cumplido
este plazo, comenzará a correr el término para el superior jerárquico
a efecto de resolver el recurso. Lo anterior de conformidad con lo

establecido en el artículo 346, siguientes y concordantes de la Ley 
General de la Administración Pública.”.”.  



VI. De igual manera revisada la resolución RE-0006-IT-2022, considera
conveniente esta Intendencia realizar una adición a la misma, lo
anterior debidamente amparados en nuestro ordenamiento jurídico,
por cuanto en ausencia de disposición en la LGAP y de conformidad
al artículo 9 de esta misma ley, se resuelve en aplicación de las leyes
supletorias, en este caso, se le aplica lo dispuesto en el Código
Procesal Civil, específicamente en su artículo 63 mediante el cual se
establece la posibilidad de aclarar cualquier concepto que resulte
impreciso, así como suplir las omisiones presentadas, esto en tanto
lo sea en la parte dispositiva de la resolución, ya que la gestión de
adición y aclaración se concibe para llenar esas omisiones o
contradicciones en la parte resolutiva del pronunciamiento, no
siendo de aplicación para la parte considerativa. Lo anterior,
teniendo claro que la presente adición y aclaración se trata de un
simple remedio procesal, para que con este se puedan aclarar
imprecisiones y las omisiones cometidas en la parte dispositiva de la
resolución.

Una vez aclarado lo anterior, de la lectura que se realiza en el 
presente análisis a la parte dispositiva de la resolución RE-0006-
IT-2022, se observa, con sustento en lo explicado y desarrollado 
en su parte considerativa y en atención a las peticiones 
realizadas en el recurso de revocatoria interpuesto contra la 
resolución RE-0077-IT-2021, que hubo una omisión en la parte 
dispositiva de esta resolución, al no indicar expresamente lo 
siguiente: 

• Declarar sin lugar el recurso presentado por el Consorcio
Sectorizado de Transportes RHN S.A., respecto a la ruta 1248
contra la resolución RE-0077-IT-2021.

• Rechazar por improcedente la gestión de nulidad presentada por
el Consorcio Sectorizado de Transportes RHN S.A. y por
Transportes San José Venecia de San Carlos S.A., para que se
declare la nulidad absoluta de la resolución RE-0071-IT-2021.

• Rechazar por improcedente la gestión de nulidad presentada por
el Consorcio Sectorizado de Transportes RHN S.A. y por
Transportes San José Venecia de San Carlos S.A., para que se
declare la nulidad parcial de las resoluciones RE-0072-IT-2021
y RE-0077-IT-2021, por considerar dichos operadores que no se

les otorgó el plazo adicional de subsanación establecido en el 
apartado 2.8 de la metodología vigente. 



• Rechazar la petición de las empresas Consorcio Sectorizado de
Transportes RHN S.A. y Transportes San José Venecia de San
Carlos S.A. para que se acojan el recurso de revocatoria contra
la resolución RE-0071-IT-2021 y el recurso de revocatoria parcial
contra la resolución RE-0072-IT-2021, por cuanto a pesar de que
los recurrentes señalan que interpusieron los citados recursos,
se constata en los registros de la Autoridad Reguladora de los
Servicios Públicos que estos recursos a la fecha no han sido
interpuestos, por ende, no están pendientes de resolución.

• Declarar parcialmente con lugar, en virtud de lo dispuesto en los
puntos 2, 3, 4 y 5 del Por Tanto I de esta resolución, el recurso
presentado por Transportes San José Venecia de San Carlos
S.A., contra la resolución RE-0077-IT-2021, únicamente en
cuanto a que se excluyó la ruta 205 del cuadro contenido en la
sección C del Considerando I, al haberse confirmado el
cumplimiento de las obligaciones legales. En todos los demás
argumentos, se declaran sin lugar.

Por lo anterior, se debe de adicionar de oficio los anteriores 
puntos en la parte dispositiva de la resolución RE-0006-IT-2022, 
en específico en el Por Tanto I de dicha resolución. 

(…)” 

II. Conforme con los resultandos y considerandos que preceden y de
acuerdo con el mérito de los autos, lo procedente es realizar corrección
material en cuanto a la resolución citada, además de realizar una
adición a la parte dispositiva de dicha resolución, tal y como se dispone.

POR TANTO 

Fundamentado en las facultades conferidas en la Ley 7593 y sus reformas, 
en el artículo Nº 157 de la LGAP, en el artículo 63 del Código Procesal Civil 
(Ley 9342), en el Decreto Ejecutivo 29732-MP que es el Reglamento a la 
Ley 7593 y, el artículo 47 incisos i y u del Reglamento Interno de 
Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos y sus Órganos Desconcentrados (RIOF).  



EL INTENDENTE DE TRANSPORTE 

RESUELVE: 

I. Acoger el informe IN-0029-IT-2022 del 31 de enero de 2022 y
proceder a:

1. Rectificar de oficio en la resolución RE-0006-IT-2022, el error
material detectado en el punto “B. Análisis de los Argumentos”
propiamente en el punto “b. Análisis de las manifestaciones
presentadas en las solicitudes de incorporación de argumentos
nuevos dentro de los antecedentes de las impugnaciones
presentadas contra las resoluciones RE-0071-IT-2021 RE-0072-
IT-2021 RE-0077-IT-2021.”, exactamente en la página 25, cuarto
párrafo, se lea en lugar de “que no se cumplió con la carga de
datos depurados del SCP” de la siguiente manera:

“(…) que no se cumplió con la carga de datos no
depurados (…)”

2. Rectificar de oficio en la resolución RE-0006-IT-2022, el error
material detectado en el punto “B. Análisis de los Argumentos”
propiamente en el punto “c” para que se lea de la siguiente forma:

“c. Análisis del recurso de revocatoria contra la
Resolución RE-0077-IT-2021 en relación con las
resoluciones RE-0071-IT-2021 y RE-0072-IT-2021.”

3. Rectificar de oficio en la resolución RE-0006-IT-2022, el error
material detectado en el Por Tanto III para que se lea de la
siguiente forma:

“III. Elevar a la Junta Directiva los recursos de apelación en
subsidio presentados por los operadores Transportes San
José Venecia de San Carlos S.A. y Consorcio Sectorizado
de Transportes RHN S.A., contra la resolución RE-0077-IT-
2021, y prevenir a las partes que cuentan con tres días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la
notificación de la resolución, para hacer valer sus
derechos ante dicho órgano de alzada. Por lo que una vez
notificada la presente resolución, las partes en el término
antes indicado, deberán presentar los alegatos que
consideren pertinente ante la Junta Directiva. Una vez
cumplido este plazo, comenzará a correr el término para el



superior jerárquico a efecto de resolver el recurso. Lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
346, siguientes y concordantes de la Ley General de la 
Administración Pública.” 

4. Adicionar de oficio la parte dispositiva de la resolución RE-0006-
IT-2022, a fin de que se agregue al Por Tanto I los siguientes
incisos:

“(…) 

6- Declarar sin lugar el recurso presentado por el Consorcio
Sectorizado de Transportes RHN S.A., respecto a la ruta
1248 contra la resolución RE-0077-IT-2021.

7- Rechazar por improcedente la gestión de nulidad
presentada por el Consorcio Sectorizado de Transportes
RHN S.A. y por Transportes San José Venecia de San
Carlos S.A., para que se declare la nulidad absoluta de la
resolución RE-0071-IT-2021.

8- Rechazar por improcedente la gestión de nulidad
presentada por el Consorcio Sectorizado de Transportes
RHN S.A. y por Transportes San José Venecia de San
Carlos S.A., para que se declare la nulidad parcial de las
resoluciones RE-0072-IT-2021 y RE-0077-IT-2021, por
considerar dichos operadores que no se les otorgó el plazo
adicional de subsanación establecido en el apartado 2.8 de
la metodología vigente.

9- Rechazar la petición de las empresas Consorcio Sectorizado
de Transportes RHN S.A. y Transportes San José Venecia
de San Carlos S.A. para que se acoja el recurso de
revocatoria contra la resolución RE-0071-IT-2021 y el
recurso de revocatoria parcial contra la resolución RE-0072-
IT-2021, por cuanto a pesar de que los recurrentes señalan
que interpusieron los citados recursos, se constata en los
registros de la Autoridad Reguladora de los Servicios
Públicos que estos recursos a la fecha no han sido
interpuestos, por ende, no están pendientes de resolución.

10- Declarar parcialmente con lugar, en virtud de lo dispuesto en
los puntos 2, 3, 4 y 5 del Por Tanto I de esta resolución, el
recurso presentado por Transportes San José Venecia de
San Carlos S.A., contra la resolución RE-0077-IT-2021,



únicamente en cuanto a que se excluyó la ruta 205 del 
cuadro contenido en la sección C del Considerando I, al 
haberse confirmado el cumplimiento de las obligaciones 
legales. En todos los demás argumentos, se declaran sin 
lugar. 

(…)” 

II. Mantener incólume en todo lo demás lo indicado en la resolución RE-
0006-IT-2022.

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. 

   MGP. Edward Araya Rodríguez, Intendente de Transporte.—1 vez.—
Solicitud N° 325694.—( IN2022620457 ).
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